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RESUMEN 

El artículo analiza la importancia de las empresas 
transnacionales en la economía mundial y el proceso de 
globalizcaión. llama la atención sobre las implicaciones 
para los países en desarrollo del acuerdo Multilateral de 
Inversiones (AMI) que se discute y formula en el seno 
de OCDE y que plantea una desregulación total de los 
f/;ujos de inversión extranjera directa. 

ABSTRACT 

This paper deals with the role played by the global 
corporations in the world economy and the globalization 
process. The article also points the implications deriving 
from the Multilateral Accord on Investments (MAl) for the 
development countries, such as it is formulated in the 
OCDE 
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ENSAYOS DE ECONIOMIA 

Realidad y apologías de la 
globalización. 

A m'1dida que nos acerca­
mos hacia el fin del siglo, las 
referencias a la globalización 
se van multiplicando no sólo 
en los análisis sobre el funcio­
namiento del sistema mundial 
y de las relaciones internacio­
nales, sino también en aque­
llos trabajos dedicados al es­
tudio de países específicos o 
de sectores o regiones perte­
necientes a algún país. Des­
de las más variadas discipli­
nas y perspectivas teóricas, y 
para abordar los temas más 
diversos, se recurre a la 
globalización, como concepto 
cuyo uso pareciera ser condi­
ción obligada en el discurso de 
las ciencias sociales sobre la 
realidad contemporánea. 

En el ámbito de la econo­
mía -aunque, por cierto, no 
estamos ante un proceso úni­
camente económico sino tam­
bién social, político y cultural, 
por detrás de las múltiples re­
ferencias a la globalización 
existe un conjunto de tenden­
cias que han aparecido o se 

han acentuado en los años y 
décadas más recientes y a las 
cuales generalmente se hace 
referencia al hablar de los con­
tenidos de la globalización. En 
especial, la mayor movilidad 
de las mercancías y sobre 
todo de los capitales, así como 
los elevados niveles de ínter­
penetración de las economías 
nacionales y la mayor integra­
ción que todo ello supone en 
el conjunto del sistema y en 
los distintos mercados mun­
diales, son algunas de las 
principales tendencias consti­
tutivas de la globalización, y 
reflejan cambios profundos en 
las bases técnicas y en las 
relaciones económicas bajo 
las cuales se desenvuelven la 
producción, la circulación y el 
financiamiento. 

Sin embargo, el relativo 
consenso que es posible en­
contrar respecto de los conte­
nidos recién mencionados, 
desaparece cuando se trata 
de la ubicación histórica de la 
globalización económica, de 
los sentidos y las consecuen­
cias que se le asignan, y de 
los vínculos presentes y futu­
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Realidad y apologías de la 
globalización. 

A m'1dida que nos acerca­
mos hacia el fin del siglo, las 
referencias a la globalización 
se van multiplicando no sólo 
en los análisis sobre el funcio­
namiento del sistema mundial 
y de las relaciones internacio­
nales, sino también en aque­
llos trabajos dedicados al es­
tudio de países específicos o 
de sectores o regiones perte­
necientes a algún país. Des­
de las más variadas discipli­
nas y perspectivas teóricas, y 
para abordar los temas más 
diversos, se recurre a la 
globalización, como concepto 
cuyo uso pareciera ser condi­
ción obligada en el discurso de 
las ciencias sociales sobre la 
realidad contemporánea. 

En el ámbito de la econo­
mía -aunque, por cierto, no 
estamos ante un proceso üni­
camente económico sino tam­
bién social, político y cultural, 
por detrás de las múltiples re­
ferencias a la globalización 
existe un conjunto de tenden­
cias que han aparecido o se 

han acentuado en los años y 
décadas más recientes y a las 
cuales generalmente se hace 
referencia al hablar de los con­
tenidos de la globalización. En 
especial, la mayor movilidad 
de las mercancías y sobre 
todo de los capitales, así como 
los elevados niveles de inter­
penetración de las economías 
nacionales y la mayor integra­
ción que todo ello supone en 
el conjunto del sistema y en 
los distintos mercados mun­
diales, son algunas de las 
principales tendencias consti­
tutivas de la globalización, y 
reflejan cambios profundos en 
las bases técnicas y en las 
relaciones económicas bajo 
las cuales se desenvuelven la 
producción, la circulación y el 
financiamiento. 

Sin embargo, el relativo 
consenso que es posible en­
contrar respecto de los conte­
nidos recién mencionados, 
desaparece cuando se trata 
de la ubicación histórica de la 
globalización económica, de 
los sentidos y las consecuen­
cias que se le asignan, y de 
los vínculos presentes y futu­
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ros que se identifican entre 
ella y distintas tendencias y 
estructuras del sistema mun­
dial. Así, por ejemplo, depen­
diendo del autor que se lea, y 
de los rasgos y relaciones que 
éste destaque, la globalización 
es un proceso ya viejo que ha 
alcanzado una nueva etapa, un 
proceso nuevo que ya está con­
solidándose, o una imagen de 
futuro cuya concreción sólo se 
avizora en el horizonte; un pro­
ceso que se da en el interior de 
una economía que es mundial 
desde hace ya tiempo, o que 
implica la aparición de una ''ver­
dadera" economía mundial; un 
proceso que coexiste con los 
Estados nacionales o que 
anuncia la desaparición de di­
chos Estados; un proceso que 
se acompañará con nuevas for­
mas e instituciones del orden in­
ternacional, o que supone la 
ausencia de un orden estruc­
turado a ese nivel; un proceso 
opuesto a -y entorpecido por­
la formación de bloques econó­
micos o que se complementa 
con dicha formación; etc. 

Más que hacer una lista de 
los puntos de desacuerdo que 
existen respecto de la globa­
lización, lo que queremos des­
tacar es que dichos puntos 

son muchos, y que los des­
acuerdos son muy profundos, 
lo cual si bien en parte respon­
de a lo variado y complejo de 
las tendencias asociadas a la 
globalización, y a las profun­
das transformaciones que aún 
se están desplegando en és­
tas y en el escenario mundial 
resultante, también en buena 
parte responde a las distintas 
perspectivas teóricas y juicios 
de valor a partir de las cuales 
es abordado el estudio del 
tema, sobre todo cuando se 
trata de identificar el "sentido 
profundo" de la globalización 
y el abanico de consecuencias 
que de ésta se desprenden 
para los distintos países y 
para los grupos sociales en el 
interior de ellos. 

Desde esa perspectiva, 
entre la multitud de análisis 
sobre el tema a nuestro juicio 
es claramente identificable 
una vertiente de apologías de 
la globalización, en la cual el 
proceso ha sido glorificado 
hasta el absurdo. Si bien esa 
vertiente alcanzó su máxima 
presencia en el periodo inme­
diato posterior a la debacle del 
socialismo real -y acompañan­
do a las propuestas del "fin de 
la historia" argumentado por 

Fukuyama y del "Nuevo Orden 
Mundial" anunciado por Bush, 
luego de lo cual ha perdido 
terreno ante una porfiada rea­
lidad mundial en la que los 
problemas y las contradiccio­
nes insisten en no desapare­
cer, aún sigue teniendo una 
presencia de primer orden en 
la discusión académica y en 
particular en los discursos gu­
bernamentales, como bien 
nos consta a los habitantes de 
América Latina. 

En las apologías de la 
globalízación, ésta es presen­
tada con distintas mezclas de 
fatalismo histórico y de opti­
mismo desbordante: por una 
parte, ante ella nada se pue­
de hacer, salvo asumirla y 
crear condiciones para su ple­
na y rápida internalización; por 
otra parte, aún cuando exis­
tieran alternativas y/o márge­
nes de acción, no tendría sen­
tido aprovecharlas -y, menos 
aún, crearlas si no estuvieran 
ya construidas- ya que de la 
globalización sólo pueden re­
sultar efectos positivos para 
todos los países y para todas 
las personas, incluidos países 
como los latinoamericanos, en 
los cuales la globalización es 
anunciada como el instrumen­

to que permitirá "saltar" hacia 
el primer mundo y con ello 
superar para siempre las ca­
rencias y los rezagos que his­
tóricamente han acompaña­
do al desarrollo de nuestras 
sociedades. La composición 
precisa de la "mezcla", va 
cambiando según el momen­
to del discurso y el público al 
cual va dirigido; así, los dis­
cursos sobre la globalización 
pronunciados en el Foro Eco­
nómico Mundial de Davos, 
Suiza, que reúne anualmente 
a los 1000 principales líderes 
empresariales -y que en 1996 
estuvo dedicado al tema 
"Sustentando la globalización" 
y en este año al de "Priorida­
des para el siglo XXI" -, con 
seguridad que fueron más op­
timistas y menos fatalistas que 
los que pudieran haberse diri­
gido, por ejemplo, a las pobla­
ciones de los países de Africa 
al Sur del Sahara. 

Para el caso de América 
Latina, cuando se trata de co­
locar bajo el "paraguas" de la 
globalización a las políticas de 
liberalización de los merca­
dos, de apertura a ultranza de 
la economía y de privatización 
tanto de las empresas estata­
les como de otros ínstrumen-
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ros que se identifican entre 
ella y distintas tendencias y 
estructuras del sistema mun­
dial. Así, por ejemplo, depen­
diendo del autor que se lea, y 
de los rasgos y relaciones que 
éste destaque, la globalización 
es un proceso ya viejo que ha 
alcanzado una nueva etapa, un 
proceso nuevo que ya está con­
solidándose, o una imagen de 
futuro cuya concreción sólo se 
avizora en el horizonte; un pro­
ceso que se da en el interior de 
una economía que es mundial 
desde hace ya tiempo, o que 
implica la aparición de una ''ver­
dadera" economía mundial; un 
proceso que coexiste con los 
Estados nacionales o que 
anuncia la desaparición de di­
chos Estados; un proceso que 
se acompañará con nuevas for­
mas e instituciones del orden in­
ternacional, o que supone la 
ausencia de un orden estruc­
turado a ese nivel; un proceso 
opuesto a -y entorpecido por­
la formación de bloques econó­
micos o que se complementa 
con dicha formación; etc. 

Más que hacer una lista de 
los puntos de desacuerdo que 
existen respecto de la globa­
lización, lo que queremos des­
tacar es que dichos puntos 

son muchos, y que los des­
acuerdos son muy profundos, 
lo cual si bien en parte respon­
de a lo variado y complejo de 
las tendencias asociadas a la 
globalización, y a las profun­
das transformaciones que aún 
se están desplegando en és­
tas y en el escenario mundial 
resultante, también en buena 
parte responde a las distintas 
perspectivas teóricas y juicios 
de valor a partir de las cuales 
es abordado el estudio del 
tema, sobre todo cuando se 
trata de identificar el "sentido 
profundo" de la globalización 
y el abanico de consecuencias 
que de ésta se desprenden 
para los distintos países y 
para los grupos sociales en el 
interior de ellos. 

Desde esa perspectiva, 
entre la multitud de análisis 
sobre el tema a nuestro juicio 
es claramente identificable 
una vertiente de apologías de 
la globalización, en la cual el 
proceso ha sido glorificado 
hasta el absurdo. Si bien esa 
vertiente alcanzó su máxima 
presencia en el periodo inme­
diato posterior a la debacle del 
socialismo real -yacompañan­
do a las propuestas del "fin de 
la historia" argumentado por 

Fukuyama y del "Nuevo Orden 
Mundial" anunciado por Bush, 
luego de lo cual ha perdido 
terreno ante una porfiada rea­
lidad mundial en la que los 
problemas y las contradiccio­
nes insisten en no desapare­
cer, aún sigue teniendo una 
presencia de primer orden en 
la discusión académica y en 
particular en los discursos gu­
bernamentales, como bien 
nos consta a los habitantes de 
América Latina. 

En las apologías de la 
globalización, ésta es presen­
tada con distintas mezclas de 
fatalismo histórico y de opti­
mismo desbordante: por una 
parte, ante ella nada se pue­
de hacer, salvo asumirla y 
crear condiciones para su ple­
na y rápida internalización; por 
otra parte, aún cuando exis­
tieran alternativas y/o márge­
nes de acción, no tendría sen­
tido aprovecharlas -y, menos 
aún, crearlas si no estuvieran 
ya construidas- ya que de la 
globalización sólo pueden re­
sultar efectos positivos para 
todos los países y para todas 
las personas, incluidos países 
como los latinoamericanos, en 
los cuales la globalización es 
anunciada como el instrumen­

to que permitirá "saltar" hacia 
el primer mundo y con ello 
superar para siempre las ca­
rencias y los rezagos que his­
tóricamente han acompaña­
do al desarrollo de nuestras 
sociedades. La composición 
precisa de la "mezcla", va 
cambiando según el momen­
to del discurso y el público al 
cual va dirigido; así, los dis­
cursos sobre la globalización 
pronunciados en el Foro Eco­
nómico Mundial de Davos, 
Suiza, que reúne anualmente 
a los 1000 principales líderes 
empresariales -y que en 1996 
estuvo dedicado al tema 
"Sustentando la globalización" 
y en este año al de "Priorida­
des para el siglo XXI" -, con 
seguridad que fueron más op­
timistas y menos fatalistas que 
los que pudieran haberse diri­
gido, por ejemplo, a las pobla­
ciones de los países de Africa 
al Sur del Sahara. 

Para el caso de América 
Latina, cuando se trata de co­
locar bajo el "paraguas" de la 
globalización a las políticas de 
liberalización de los merca­
dos, de apertura a ultranza de 
la economía y de privatización 
tanto de las empresas estata­
les como de otros instrumen­
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tos gubernamentales de regu­
lación, difícilmente se puede 
recurrir a algún recuento de 
los beneficios que la globa­
lización ha traído para países 
que apenas están saliendo de 
la profunda crisis de los años 
ochenta, para sociedades 
fuertemente polarizadas y 
para poblaciones notoriamen­
te empobrecidas, con lo cual 
el optimismo sólo puede apli­
carse a las promesas de futu­
ro. Es entonces que se acen­
túa el componente fatalista de 
la argumentación: son los im­
perativos de la globalización 
los que definen "desde afue­
ra" todo lo que se hace y las 
maneras y ritmos con que se 
realiza; hay que seguir asu­
miendo los "costos de transi­
ción" que son necesarios para 
arribar a la economía globa­
lizada; no existe opción algu­
na -o, más bien, las opciones 
son reducidas a un único e 
imposible escenario de autar­
quía total-; y, la más pequeña 
indecisión o tardanza será rá­
pidamente castigada por el 
mercado, generándose des­
confianza en los inversionistas 
de dentro y fuera, fuga de ca­
pitales, desequilibrios macro­
económicos, deterioro de la 
actividad productiva con todas 

sus secuelas, y cualquier otra 
calamidad que en el momen­
to se le ocurra al agorero en 
turno. 

En la construcción de las 
apologías al uso, una de las 
claves parece estar en asumir 
que en el mundo global izado 
existe -o que se podrá lograr 
con sólo algunos "ajustes me­
nores"- una relación directa 
entre las enormes posibilida­
des que efectivamente brinda 
el actual avance científico téc­
nico para mejorar en todos los 
sentidos el desarrollo huma­
no, y el escenario que resul­
taría de una concreción sin 
trabas de esas posibilidades. 
Así, la capacidad de los avan­
ces biotecnológicos para mul­
tiplicar la producción de ali­
mentos, se anuncia como el 
cercano fin del hambre en el 
mundo; a los avances en la 
automatización y la robótica, 
y en el desarrollo de nuevos 
materiales, se les ubica multi­
plicando simultáneamente la 
disponibilidad de todo tipo de 
bienes y los tiempos dedica­
dos al ocio por la menor ne­
cesidad de trabajo vivo; la re­
volución en la informática y las 
telecomunicaciones, se tradu­
ce a un escenario de pobla­

ciones bien informadas y con 
acceso generalizado a las 
nuevas formas de comunica­
ción; los avances en la gene­
ración de tecnologías menos 
contaminantes, se asumen 
como una próxima detención 
o reversión del deterioro am­
biental; etc. 

Desde luego que esa rela­
ción directa, entre las posibili­
dades que hoy están al alcan­
ce de la humanidad y la con­
creción de ellas en un efecti­
vo mejoramiento global de la 
calidad de vida. no existe, y lo 
que hay es una absoluta falta 
de correspondencia, ya que 
entre ambas cosas media tan­
to la organización social en 
general, como en particular los 
procesos y relaciones a través 
de los cuales la mayor capa­
cidad de producción de ali­
mentos no impide las ham­
brunas, la mayor capacidad 
de producción de bienes se 
acompaña tanto de una casi 
nula disponibilidad de ellos 
para un alto porcentaje de la 
población mundial como de 
incrementos no del "ocio" sino 
del desempleo, y la produc­
ción de tecnologías limpias no 
impide que el deterioro ecoló­
gico se acentúe. 

La falta de correspondencia 
que estamos señalando no es 
nueva, pero a nuestro juicio sí 
lo es la magnitud y gravedad 
que ella alcanza en los marcos 
de la globalización: por una 
parte, probablemente nunca 
antes han existido como hoy las 
condiciones objetivas para ac­
ceder al desarrollo humano ge­
neralizado y sostenible pero, 
por otra parte, el efectivo acce­
so a ese desarrollo no sólo no 
se concreta sino que ni siquie­
ra se vuelve más cercano, da­
das las modalidades que ac­
tualmente prevalecen en el fun­
cionamiento de la economía 
mundial y en las cuales el ac­
cionar de las empresas trans­
nacionales tiene un rol de pri­
mera importancia. 

Las empresas trasnacionales 
y la globalización 

Un buen punto de partida 
para alejarse de las apologías 
del proceso de globalización, 
consiste en tener presente el 
papel que las empresas tras­
nacionales (ET) vienen jugan­
do en dicho proceso, aspecto 
éste que tal vez por eso mis­
mo está ausente en muchos 
de los análisis sobre la actual 
economía mundial. 
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tos gubernamentales de regu­
lación, difícilmente se puede 
recurrir a algún recuento de 
los beneficios que la globa­
lización ha traído para países 
que apenas están saliendo de 
la profunda crisis de los años 
ochenta, para sociedades 
fuertemente polarizadas y 
para poblaciones notoriamen­
te empobrecidas, con lo cual 
el optimismo sólo puede apli­
carse a las promesas de futu­
ro. Es entonces que se acen­
túa el componente fatalista de 
la argumentación: son los im­
perativos de la globalización 
los que definen "desde afue­
ra" todo lo que se hace y las 
maneras y ritmos con que se 
realiza; hay que seguir asu­
miendo los "costos de transi­
ción" que son necesarios para 
arribar a la economía globa­
lizada; no existe opción algu­
na -o, más bien, las opciones 
son reducidas a un único e 
imposible escenario de autar­
quía total-; y, la más pequeña 
indecisión o tardanza será rá­
pidamente castigada por el 
mercado, generándose des­
confianza en los inversionistas 
de dentro y fuera, fuga de ca­
pitales, desequilibrios macro­
económicos, deterioro de la 
actividad productiva con todas 

sus secuelas, y cualquier otra 
calamidad que en el momen­
to se le ocurra al agorero en 
turno. 

En la construcción de las 
apologías al uso, una de las 
claves parece estar en asumir 
que en el mundo globalizado 
existe -o que se podrá lograr 
con sólo algunos "ajustes me­
nores"- una relación directa 
entre las enormes posibilida­
des que efectivamente brinda 
el actual avance científico téc­
nico para mejorar en todos los 
sentidos el desarrollo huma­
no, y el escenario que resul­
taría de una concreción sin 
trabas de esas posibilidades. 
As í, la capacidad de los avan­
ces biotecnológicos para mul­
tiplicar la producción de ali­
mentos, se anuncia como el 
cercano fin del hambre en el 
mundo; a los avances en la 
automatización y la robótica, 
y en el desarrollo de nuevos 
materiales, se les ubica multi­
plicando simultáneamente la 
disponibilidad de todo tipo de 
bienes y los tiempos dedica­
dos al ocio por la menor ne­
cesidad de trabajo vivo; la re­
volución en la informática y las 
telecomunicaciones, se tradu­
ce a un escenario de pobla­

ciones bien informadas y con 
acceso generalizado a las 
nuevas formas de comunica­
ción; los avances en la gene­
ración de tecnologías menos 
contaminantes, se asumen 
como una próxima detención 
o reversión del deterioro am­
biental; etc. 

Desde luego que esa rela­
ción directa, entre las posibili­
dades que hoy están al alcan­
ce de la humanidad y la con­
creción de ellas en un efecti­
vo mejoramiento global de la 
calidad de vida, no existe, y lo 
que hay es una absoluta falta 
de correspondencia, ya que 
entre ambas cosas media tan­
to la organización social en 
general, como en particular los 
procesos y relaciones a través 
de los cuales la mayor capa­
cidad de producción de ali­
mentos no impide las ham­
brunas, la mayor capacidad 
de producción de bienes se 
acompaña tanto de una casi 
nula disponibilidad de ellos 
para un alto porcentaje de la 
población mundial como de 
incrementos no del "ocio" sino 
del desempleo, y la produc­
ción de tecnologías limpias no 
impide que el deterioro ecoló­
gico se acentúe. 

La falta de correspondencia 
que estamos señalando no es 
nueva, pero a nuestro juicio sí 
lo es la magnitud y gravedad 
que ella alcanza en los marcos 
de la globalización: por una 
parte, probablemente nunca 
antes han existido como hoy las 
condiciones objetivas para ac­
ceder al desarrollo humano ge­
neralizado y sostenible pero, 
por otra parte, el efectivo acce­
so a ese desarrollo no sólo no 
se concreta sino que ni siquie­
ra se vuelve más cercano, da­
das las modalidades que ac­
tualmente prevalecen en el fun­
cionamiento de la economía 
mundial y en las cuales el ac­
cionar de las empresas trans­
nacionales tiene un rol de pri­
mera importancia. 

Las empresas tras nacionales 
y la globalización 

Un buen punto de partida 
para alejarse de las apologías 
del proceso de globalización, 
consiste en tener presente el 
papel que las empresas tras­
nacionales (ET) vienen jugan­
do en dicho proceso, aspecto 
éste que tal vez por eso mis­
mo está ausente en muchos 
de los análisis sobre la actual 
economía mundial. 
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producción de las filiales de Desde luego que la presen­ de producción, de desplaza­ tos que son mayores a los de 
ET, en relación a distintos in­cia de las ET como actores miento y de organización ge­ cualquier comportamiento na­
dicadores macroeconómicos sistémicos de primer nivel, se neral, facilitando una mucho cional de niveles globales de 
de los países receptores; así, remonta a bastante antes de mayor flexibilidad en su fun­ actividad, de producción in­
por ejemplo, entre 1980 Ylos años en que la mayor par­ cionamiento que les permite dustrial, de inversión, etc. 
1995 los stocks de lEO medi­te de los autores ubican el elegir, con muy pocas restric­
dos como porcentaje del PIS arranque de la actual globa­ ciones técnicas, las mejores En términos relativos, las 
de los países receptores, han lización, y al respecto basta­ combinaciones posibles de lo­ cifras del Cuadro I muestran 
aumentado a más del doble ría recordar la importancia calización y organización pro­ con bastante claridad la cre­
en el promedio mundial y a asignada a la actividad inter­ ductiva a través de la fragmen­ ciente importancia adquirida 
más de tres veces para los nacional de los monopolios en tación de su actividad global por los flujos de Inversión Ex­
países atrasados. los escritos sobre el imperia­ en actividades parciales. tranjera Directa (lEO) y por la 

lismo de comienzos del pre­
sente siglo, o los análisis de Sajo esas nuevas condi­
los años sesenta y setenta ciones, la actividad de las CUADRO I 

sobre la internacionalización transnacionales se ha multipli­
del capital productivo,1 las cado en las últimas décadas, 

IMPORTANCIA RELATIVA DE LA IEDY DE LA ACTIVIDAD DE LAS 
compañías multinacionales,2 tanto en términos absolutos 

FILIALES DE EMPRESAS TRANSNACIONALES los "administradores mundia­ como relativos. En términos 
les"3 y la "nueva división in­ absolutos, basta tener presen­
ternacional del trabajo"4. te que para mediados de los Flujos de ingreso Stock de lEO ingresada Producto bruto 

como % del Producto años noventa había 44500 de las filíales de lEO como % 
Interno Bruto de la Formación como % del PIB Sin embargo hasta hace matrices de empresas trans­

del país receptor Bruta de Capital Fijo 
quince o veinte años, si bien nacionales -7900 de ellas en 
las ET ya tenían una notable países "en desarrollo"·, con un 1994 85/90 1995 1980 19951982 
flexibilidad y autonomía en su total de 276700 filiales cuyo 9.14.4 4.8P. desarrollados 5.1 5.4 5.5 
accionar, aún así estaban su­ valor agregado anual se tripli­ 7.7 9.1 6.8 5.5 13.2Unión Europea 5.7 

4.6 8.7jetas a restricciones de distin­ có en comparación con 1982, Am. del Norte 5.1 5.2 5.5 6.3 

8.2 4.3 15.4to tipo, empezando por aque­ cuyas ventas -calculadas en Países atrasados 6.0 9.1 8.0 
3.2 13.3

llas derivadas de las rigideces 7 billones de dólares- se han Africa 4.4 8.8 4.7 6.9 
3.5 14.27.6 7.5Asia 5.6 8.6

existentes en su propio fun­ incrementado a un ritmo de 11.3 11.0 6.4 18.4América Latina 7.6 10.3 
cionamiento y en la base 8% anual durante el mismo Oceanía 27.5 24.9 32.6 47.3 26.4 46.4 

tecno-productiva que les ser­ periodo, y cuyas exportacio­ 1.0 5.2 4.9Europa Cent. y Otal 0.1 2.3 
vía de sustento. En tal senti­ nes pasaron de 730 miles de 4.6 10.15.26.0 5.4 
do, la revolución científico téc­ millones de dólares en 1982 
nica ha implicado para esas a 1850 miles de millones en 

MUNDO 5.2 

FUENTE: UNC1AD, World investment Report 1997, N. York, 1997, pp. 267, 325 a 338 y 339 aempresas nuevas condiciones 1994,5 crecimientos todos és­
352. 
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Desde luego que la presen­ de producción, de desplaza­ tos que son mayores a los de producción de las filiales de 
cia de las ET como actores miento y de organización ge­ cualquier comportamiento na­ ET, en relación a distintos in­
sistémicos de primer nivel, se neral, facilitando una mucho cional de niveles globales de dicadores macroeconómicos 
remonta a bastante antes de mayor flexibilidad en su fun­ actividad, de producción in­ de los países receptores; así, 
los años en que la mayor par­ cionamiento que les permite dustrial, de inversión, etc. por ejemplo, entre 1980 y 
te de los autores ubican el elegir, con muy pocas restric­ 1995 los stocks de lEO medi­
arranque de la actual globa­ ciones técnicas, las mejores En términos relativos, las dos como porcentaje del PIB 
lización, y al respecto basta­ combinaciones posibles de lo­ cifras del Cuadro I muestran de los países receptores, han 
ría recordar la importancia calización y organización pro­ con bastante claridad la cre­ aumentado a más del doble 
asignada a la actividad inter­ ductiva a través de la fragmen­ ciente importancia adquirida en el promedio mundial y a 
nacional de los monopolios en tación de su actividad global por los flujos de Inversión Ex­ más de tres veces para los 
los escritos sobre el imperia­ en actividades parciales. tranjera Directa (lEO) y por la países atrasados. 
lismo de comienzos del pre­

sente siglo, o los análisis de 
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del capital productivo,l las 
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compañías multinacionales,2 tanto en términos absolutos IMPORTANCIA RELATIVA DE LA IED Y DE LA ACTIVIDAD DE LAS 

los "administradores mundia­
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les"3 y la "nueva división in­
 absolutos, basta tener presen­
ternacional del trabajo"4. te que para mediados de los 

Producto bruto Flujos de ingreso Stock de IED ingresada años noventa había 44500 de las filiales de IED como % como % del Producto Sin embargo hasta hace matrices de empresas trans­ como % del PIB de la Formacíón Interno Bruto 

quince o veinte años, si bien del país receptor Bruta de Capital Fijo 
nacionales -7900 de ellas en 
las ET ya tenían una notable países "en desarrollo"-, con un 

flexibilidad y autonomía en su 1982 1994 85/90 1995 1980 1995
total de 276700 filiales cuyo 
accionar, aún así estaban su­ P. desarrollados 5.1 5.4 5.5 4.4 4.8 9.1valor agregado anual se tripli­

Unión Europea 5.7 7.7 9.1 6.8 5.5 13.2jetas a restricciones de distin­ có en comparación con 1982, Am. del Norte 5.1 5.2 5.5 6.3 4.6 8.7
to tipo, empezando por aque­ cuyas ventas -calculadas en Países atrasados 6.0 9.1 8.0 8.2 4.3 15.4llas derivadas de las rigideces 7 billones de dólares- se han Africa 4.4 8.8 4.7 6.9 3.2 13.3 
existentes en su propio fun­ incrementado a un ritmo de Asia 5.6 8.6 7.6 7.5 3.5 14.2 
cionamiento y en la base América Latina 7.6 10.3 11.3 11.0 6.4 18.48% anual durante el mismo 

Oceanía 27.5 24.9 32.6 47.3 26.4 46.4tecno-productiva que les ser­ periodo, y cuyas exportacio­
Europa Cent. y Olal 0.1 2.3 1.0 5.2 4.9vía de sustento. En tal senti­ nes pasaron de 730 miles de 

do, la revolución científico téc­ MUNDO 5.2 6.0 5.4 5.2 4.6 10.1millones de dólares en 1982 
nica ha implicado para esas a 1850 miles de millones en 
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A lo anterior, cabría anexar 
otras dos referencias que tam­
bién dan cuenta de la impor­
tancia adquirida por las ET: 

• 	 Por una parte, el hecho de 
que el llamado "comercio 
intrafírma" -esto es, las im­
portaciones y exportacio­
nes que se realizan en el 
interior de cada empresa 
transnacional, entre la ma­
triz y sus filiales o entre las 
propias filiales- ha ido re­
presentando un porcentaje 
cada vez mayor tanto en los 
totales del comercio inter­
nacional como en los tota­
les de lo que exportan e 
importan las ET. Al respec­
to, en el World Investment 
Report (WIR) de 1996 (p. 
103), se hace la siguiente 
estimación: "el porcentaje 
de exportaciones intrafirma 
realizadas por matrices y 
por filiales ubicadas en el 
país, en el total de exporta­
ciones de ese país, alcan­
za un rango que va desde 
38 por ciento en el caso de 
Suecia hasta 24 por ciento 
en el caso de Japón. La 
tasa correspondiente a im­
portaciones intrafirma en el 
total de las importaciones 

que va desde 14 por ciento 
en Japón hasta 43 por cien­
to en los EE.UU." Y en el 
mismo WIR (p. 104), se se­
ñala que en 1993, para el 
caso de las filiales de em­
presas estadounidenses, 
del total de sus exportacio­
nes un 64% tenía como 
destino a sus respectivas 
matrices. 

• 	 Por otra parte, el hecho de 
que lo sustancial de los 
pagos internacionales glo­
bales de derechos y rega­
lías por tecnología, se rea­
liza también en el interior de 
las empresas transnacio­
nales. Así, del total de esos 
pagos -cuyo monto aumen­
tó de 12000 millones de 
dólares en 1983 a 48000 
millones en 1995- se esti­
ma que entre un setenta y 
un ochenta por ciento co­
rresponden a transaccio­
nes entre matrices y sus fi­
liales,6 lo que da cuenta del 
cuasi monopolio que dichas 
empresas ejercen no sólo 
en la generación de tecno­
logías, sino también en el 
uso de las mismas. 

A 	las cifras que hemos 

del conjunto de las ET, habría 
que agregar que dentro de 
ese conjunto los mayores vo­
lúmenes y los más elevados 
ritmos de crecimiento de dicha 
actividad están concentrados 
en un pequeño número de 
grandes trasnacionales, lo 
que puede ser visto en el Cua­
dro 11. En dicho Cuadro se 
observa que las principales 25 
ET de EE.UU. concentran la 

mitad del stock de inversión 
directa que en total tienen en 
el exterior las casi 3500 trans­
nacionales de ese país, y que 
algo semejante ocurre con la 
mayoría de los países inclui­
dos en él, con casos extremos 
como el de Noruega, donde 
casi dos tercios de la inversión 
en el exterior de las 1000 ET 
de ese país está concentrado 
en tan sólo 5 empresas. 

CUADRO n 
PARTICIPACION DE LAS MAYORES EMPRESAS TRANSNACIONALES, EN EL 


STOCK DE INVERSION DIRECTA TOTAL EN EL EXTERIOR DE sus 

RESPECTIVOS PAISES DE ORIGEN,1995 


Porcentajes de participación en el total 

Total Primeras Primeras Primeras Primeras Primeras 
deET 5 10 15 25 50 

Australia 875a 45.0 57.0 66.0 80.0 96.0 

Austria 877b 10.0 17.3 22.2 30.5 44.0 

Canadá 1691 22.6 33.5 40.1 50.1 64.4 

Finlandia 1200a 33.0 47.0 56.0 69.0 84.0 

Francia 2126 14.0 23.0 31.0 42.0 59.0 

Alemania 7292b 17.5 29.3 35.0 41.8 51.5 

Noruega 1000b 63.8 75.2 81.1 86.8 92.9 

Suecia 3650a 23.0 37.0 48.0 59.0 76.0 

R. Unido 1467c 28.0 40.0 47.0 57.0 71.0 

EE.UU. 3470b 19.0 33.0 42.0 51.0 63.0 

del país, alcanza un rango mencionado sobre la actividad 	 Fuente: UNCTAD. World Inveslment Repor! 1997, Nueva York, 1997, p. 34.(a) 1996 (b) 1994 
(e) 1992 
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A lo anterior, cabría anexar que va desde 14 por ciento del conjunto de las ET, habría mitad del stock de inversión 
otras dos referencias que tam­ en Japón hasta 43 por cien­ que agregar que dentro de directa que en total tienen en 
bién dan cuenta de la impor­ to en los EE.UU." Y en el ese conjunto los mayores vo­ el exterior las casi 3500 trans­
tancia adquirida por las ET: mismo WIR (p. 104), se se­ lúmenes y los más elevados nacionales de ese país, y que 

ñala que en 1993, para el ritmos de crecimiento de dicha algo semejante ocurre con la 
• Por una parte, el hecho de caso de las 'filiales de em­ actividad están concentrados mayoría de los países inclui­

que el llamado "comercio presas estadounidenses, en un pequeño número de dos en él, con casos extremos 
intrafirma" -esto es, las im­ del total de sus exportacio­ grandes trasnacionales, lo como el de Noruega, donde 
portaciones y exportacio­ nes un 64% tenía como que puede ser visto en el Cua­ casi dos tercios de la inversión 
nes que se realizan en el destino a sus respectivas dro 11. En dicho Cuadro se en el exterior de las 1000 ET 
interior de cada empresa matrices. observa que las principales 25 de ese país está concentrado 
transnacional, entre la ma­ ET de EE.UU. concentran la en tan sólo 5 empresas. 
triz y sus filiales o entre las • Por otra parte, el hecho de 

propias filiales- ha ido re­
 que lo sustancial de los 

presentando un porcentaje CUADRO n
pagos internacionales glo­
cada vez mayor tanto en los bales de derechos y rega­ PARTlCIPACION DE LAS MAYORES EMPRESAS TRANSNACIONALES, EN EL 
totales del comercio inter­ STOCK DE INVERSION DIRECTA TOTAL EN EL EXTERIOR DE suslías por tecnología, se rea­

RESPECTIVOS PAISES DE ORIGEN, 1995 nacional como en los tota­ liza también en el interior de 

les de lo que exportan e 
 las empresas transnacio­

importan las ET. Al respec­ nales. Así, del total de esos Porcentajes de participación en el total 

to, en el World Investment 
 pagos -cuyo monto aumen­ Total Primeras Primeras Primeras Primeras Primeras 
Report (WIR) de 1996 (p. de ET 10 15 25 50tó de 12000 millones de 5 

103), se hace la siguiente 
 dólares en 1983 a 48000 
estimación: "el porcentaje Australia 875a 45.0 57.0 66.0 80.0 96.0millones en 1995- se esti­
de exportaciones intrafirma Austria 22.2 30.5 44.0ma que entre un setenta y 877b 10.0 17.3 

realizadas por matrices y 
 un ochenta por ciento co­ Canadá 1691 22.6 33.5 40.1 50.1 64.4 
por filiales ubicadas en el rresponden a transaccio­ Finlandia 1200a 33.0 47.0 56.0 69.0 84.0
país, en el total de exporta­ nes entre matrices y sus fi­

Francia 2126 14.0 23.0 31.0 42.0 59.0ciones de ese país, alcan­ liales,6 lo que da cuenta del 
za un rango que va desde Alemania 7292b 17.5 29.3 35.0 41.8 51.5cuasi monopolio que dichas 
38 por ciento en el caso de empresas ejercen no sólo Noruega 1000b 63.8 75.2 81.1 86.8 92.9 
Suecia hasta 24 por ciento en la generación de tecno­ Suecia 3650a 23.0 37.0 48.0 59.0 76.0 
en el caso de Japón. La logías, sino también en el R. Unido 1467c 28.0 40.0 47.0 57.0 71.0 
tasa correspondiente a im­ uso de las mismas. 

EE.UU. 3470b 19.0 33.0 42.0 51.0 63.0portaciones intrafirma en el 

total de las importaciones 
 A las cifras que hemos 

del país, alcanza un rango 
 mencionado sobre la actividad Fuente: UNCTAD, World Investment Report 1997, Nueva York, 1997, p. 34.(a) 1996 (b) 1994 

(c) 1992 
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Desde otra perspectiva, Daewoo de Corea y la empre­ CUADRO 111 
los elevados grados de con­ sa Petróleos de Venezuela). 
centración a que estamos ha­ E incluso para el conjunto de PARTICIPACION PORCENTUAL POR PAIS DE ORIGEN, 
ciendo referencia también países desarrollados, sólo en EN LAS 100 PRINCIPALES EMPRESAS TRASNACIONALES 
quedan de manifiesto si se unos cuantos de ellos se ubi­

Empleo Número de revisan las cifras de operacio­ ca la gran mayoría de las prin­ Activos Ventas 

Extranjeros en el exterior en el exterior Empresas
nes de las 100 mayores tras­ cipales ET; así, y según se ve 

(% de las 100) (% de las 100) (% de las 100) 
nacionales que existen en el en el Cuadro 111, tan sólo en 
mundo, y se confrontan con seis países se concentran 82 

Trasnacionales de: 
las cifras correspondientes a de las cien mayores ET, Y a 118 9Francia 9
la totalidad de ET. En tal sen­ esas 82 empresas correspon­ 9

Alemania 12 11 12 
tido, las 100 mayores ET, que de el 90% de los activos ex­

8 10 3
Holanda 8

representan apenas un 0.2 tranjeros de las cien, el 92% 
R. Unido 12 12 15 11 

por ciento del universo arriba de las ventas en el exterior y 
26 10Japón 16 18 

mencionado de 44500 empre­ el 86% del empleo. 30
EE.UU. 33 27 30

sas, concentraban un 20 por 8292 86SUMA 90ciento de los activos en el ex­ En suma, no sólo estamos 
terior y un 29 por ciento de las ante una creciente presencia 
ventas globales de ese univer­ de las ET en la economía Fuente: UNCTAD, World Investment Report 1997, Nueva York, 1997, p.35. 
so, para 1994 y 1995 respec­ mundial y en el proceso de 
tivamente, y en el último de globalización, de tal manera das ellas. En tal sentido, en unEsa base nacional de las esos años trabajaban en esas que esas empresas han mul­ reciente análisis en el cual segrandes corporaciones, por100 empresas poco más de tiplicado sus sucursales, inver­ revisan esos temas sobre todo cierto que sigue siendo un12 millones de personas.7 siones, ventas, exportaciones, con relación a las empresas dato de primera importancia a ganancias, etc., desplegán­ de EE.UU., Alemania Y Ja­la hora de evaluar los conte­Esas grandes empresas dose a lo largo y ancho del pón,9 la conclusión es negati­nidos del actual proceso de transnacionales, en su inmen­ planeta y contando para ellos va respecto de ambas tenden­globalización y, en particular, sa mayoría pertenecen a los con las mejores tecnologías y cias: por una parte, las ET si­el grado en que dicho proce­países industrializados a tal las mayores capacidades guen teniendo fuertes víncu­so apunta o no tanto a una punto que, según el listado de competitivas,8 sino que ade­ los con sus respectivos esta­creciente disociación entre las las 100 mayores ET que pre­ más dicha presencia está dos y con las correspondien­ET y sus respectivos países senta anualmente la fuertemente concentrada en tes estructuras de sus países de origen, como hacia la "con­UNCTAD, en 1996 por prime­ un pequeñísimo nllmero de de origen; y, por otra parte, en vergencia" en el desempeño ra vez fueron incorporadas a grandes corporaciones que 

el interior de la globalización de esas empresas a través del dicha lista 2 empresas de paí­ tienen su base en los mayo­ se reproducen importantes di­desarrollo de una base indus­ses atrasados (la Corporación res países desarrollados. ferencias entre las ET de dis­trial y tecnológica de carácter 
tinto origen geográfico, dife­"global" que compartirían to­
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Desde otra perspectiva, Daewoo de Corea y la empre­

los elevados grados de con­ CUADRO 111
sa Petróleos de Venezuela). 

centración a que estamos ha­
 E incluso para el conjunto de 

ciendo referencia también PARTICIPACION PORCENTUAL POR PAIS DE ORIGEN,
países desarrollados, sólo en 

quedan de manifiesto si se EN LAS 100 PRINCIPALES EMPRESAS TRASNACIONALES 
unos cuantos de ellos se ubi­

revisan las cifras de operacio­
 ca la gran mayoría de las prin­
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terior y un 29 por ciento de las 
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 de las ET en la economía 

so, para 1994 y 1995 respec­ Fuente: UNCTAD, World Investment Report 1997, Nueva York, 1997, p.35. 
mundial y en el proceso de 

tivamente, y en el último de 
 globalización, de tal manera 
esos años trabajaban en esas que esas empresas han mul­	 Esa base nacional de las das ellas. En tal sentido, en un 
100 empresas poco más de tiplicado sus sucursales, inver­ grandes corporaciones, por reciente análisis en el cual se 
12 millones de personas. 7 

siones, ventas, exportaciones, cierto que sigue siendo un revisan esos temas sobre todo 
ganancias, etc., desplegán­ dato de primera importancia a con relación a las empresas 

Esas grandes empresas dose a lo largo y ancho del 	 la hora de evaluar los conte­ de EE.UU., Alemania y Ja­
transnacionales, en su inmen­ planeta y contando para ellos nidos del actual proceso de pón,9 la conclusión es negati­
sa mayoría pertenecen a los con las mejores tecnolog ías y 	 globalización y, en particular, va respecto de ambas tenden­
países industrializados a tal las mayores capacidades 	 el grado en que dicho proce­ cias: por una parte, las ET si­
punto que, según el listado de competitivas, 8 sino que ade­	 so apunta o no tanto a una guen teniendo fuertes víncu­
las 100 mayores ET que pre­ más dicha presencia está 	 creciente disociación entre las los con sus respectivos esta­
senta anualmente la fuertemente concentrada en 	 ET y sus respectivos países dos y con las correspondien­
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-----------~ 
 r391~________________ENSAYOS DE ECONOMíA 

----j~ GLOBALlZACION, EMPRESAS TRASNACIONALES ... 



rencias que abarcan diversos 
aspectos del desempeño de 
esas empresas y que apuntan 
en un sentido opuesto al de la 
"convergencia" que supuesta­
mente estaría teniendo lu­
gar. 10 

Como complemento a lo 
que hasta ahora hemos dicho, 
nos parece necesario desta­
car que la activa participación 
de las ET en el proceso de 
globalización, y sobre todo de 
las mayores entre ellas, me­
rece ser comparado con otras 
dos situaciones: 

• 	 Por una parte, con el incre­
mento también muy rápido 
que han tenido en el esce­
nario económico mundial 
aquellos flujos internacio­
nales de capitales que no 
corresponden a inversión 
directa -aunque también 
están muy vinculados a las 
operaciones financieras de 
las ET -: mayoritariamente 
préstamos bancarios hasta 
el inicio de los años ochen­
ta y, desde ese entonces a 
la fecha, capitales dirigidos 
principalmente a operacio­
nes bursátiles, los cuales 
es conocido que han alcan­
zado enormes volúmenes y 

se han caracterizado por 
una gran volatilidad, des­
plazándose masivamente y 
con la mayor rapidez entre 
las diferentes plazas finan­
cieras, como bien se ha 
podido constatar en 1994 
en México y desde media­
dos de 1997 en las econo­
mías del Este de Asia. 

• 	 Por otra parte, con la mu­
cho menor facilidad de des­
plazamiento internacional 
que existe respecto de los 
trabajadores, a tal punto 
que dichos desplazamien­
tos incluso enfrentan hoy 
más resistencias que en el 
pasado, al menos en lo que 
respecta a las conductas 
anti-inmigrantes y xenofó­
bicas que han ido ganando 
fuerza en una buena parte 
de los principales países 
industrializados. 

De lo recién planteado, y 
del seguimiento que antes 
hemos presentado en relación 
al despliegue global de las 
transnacionales, nos interesa 
concluir por ahora que desde 
nuestra perspectiva la globali­
zación económica, en lo fun­
damental, hasta la fecha ha 
sido una globalización del ca­

pital, y sobre todo del gran 
capital. Han sido los grandes 
capitales, bajo diferentes for­
mas funcionales, los que en 
mayor medida se han trans­
formado en actores principa­
les de la globalización, apro­
vechando al máximo las posi­
bilidades que encierra e impri­
miendo su sello a las modali­
dades bajo las cuales ella se 
ha venido desplegando. 

Si al seguimiento que he­
mos hecho del comportamien­
to de las ET, agregamos una 
identificación mínima de los 
propósitos y las medidas de 
regulación de la economía in­
ternacional Y de las relaciones 
económicas externas de los 
países, que han estado pre­
sentes en las estrategias 
multilaterales y gubernamen­
tales de los últimos años, la 
conclusión recién señalada se 
mantiene, e incluso se refuer­
za, según veremos a conti­
nuación. 

En efecto, la mayor flexibi­
lidad que hoy tiene el accio­
nar de las ET, Y que al inicio 
del anterior apartado la vincu­
lábamos con las menores res­
tricciones técnicas que están 
presentes en su funciona­
miento, también está estre­

chamente vinculada con las 
facilidades de todo tipo que 
han ido recibiendo para poder 
actuar con total libertad en el 
escenario mundial, lo que lle­
va a pensar ya no sólo en una 
globalización del gran capital, 
sino también para el gran ca­
pital. En tal sentido, el vuelco 
es notable si tenemos presen­
tes los intentos que en los 
años setenta se daban para 
sujetar dichas empresas a re­
gulaciones tanto a nivel global 
como por parte de los países 
en los que actuaban: a nivel 
global, recordemos las discu­
siones sobre el "Código de 
Conducta de las Empresas 
Transnacionales" Y el "Código 
Sobre Transferencias de Tec­
nologías", que como parte del 
llamado "Nuevo Orden Econó­
mico Internacional" (NOEI) se 
dieron sobre todo en el seno 
de la UNCTAD; por parte de 
los países, recordemos los lla­
mados "requisitos de desem­
peño", a través de los cuales 
se intentaba asegurar que las 
inversiones de esas empresas 
tuvieran efectos positivos so­
bre el empleo, la balanza co­
mercial, la disponibilidad de 
divisas, los encadenamientos 
productivos, la transferencia 
de tecnologías, etc. 
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rencias que abarcan diversos 
aspectos del desempeño de 
esas empresas y que apuntan 
en un sentido opuesto al de la 
"convergencia" que supuesta­
mente estaría teniendo lu­
gar. 10 

Como complemento a lo 
que hasta ahora hemos dicho, 
nos parece necesario desta­
car que la activa participación 
de las ET en el proceso de 
globalización, y sobre todo de 
las mayores entre ellas, me­
rece ser comparado con otras 
dos situaciones: 

• 	 Por una parte, con el incre­
mento también muy rápido 
que han tenido en el esce­
nario económico mundial 
aquellos flujos internacio­
nales de capitales que no 
corresponden a inversión 
directa -aunque también 
están muy vinculados a las 
operaciones financieras de 
las ET -: mayoritariamente 
préstamos bancarios hasta 
el inicio de los años ochen­
ta y, desde ese entonces a 
la fecha, capitales dirigidos 
principalmente a operacio­
nes bursátiles, los cuales 
es conocido que han alcan­
zado enormes volúmenes y 

se han caracterizado por 
una gran volatilidad, des­
plazándose masivamente y 
con la mayor rapidez entre 
las diferentes plazas finan­
cieras, como bien se ha 
podido constatar en 1994 
en México y desde media­
dos de 1997 en las econo­
mías del Este de Asia. 

• 	 Por otra parte, con la mu­
cho menor facilidad de des­
plazamiento internacional 
que existe respecto de los 
trabajadores, a tal punto 
que dichos desplazamien­
tos incluso enfrentan hoy 
más resistencias que en el 
pasado, al menos en lo que 
respecta a las conductas 
anti-inmigrantes y xenofó­
bicas que han ido ganando 
fuerza en una buena parte 
de los principales países 
i nd ustrial izados. 

De lo recién planteado, y 
del seguimiento que antes 
hemos presentado en relación 
al despliegue global de las 
transnacionales, nos interesa 
concluir por ahora que desde 
nuestra perspectiva la globali­
zación económica, en lo fun­
damental, hasta la fecha ha 
sido una globalización del ca­

pital, y sobre todo del gran 
capital. Han sido los grandes 
capitales, bajo diferentes for­
mas funcionales, los que en 
mayor medida se han trans­
formado en actores principa­
les de la globalización, apro­
vechando al máximo las posi­
bilidades que encierra e impri­
miendo su sello a las modali­
dades bajo las cuales ella se 
ha venido desplegando. 

Si al seguimiento que he­
mos hecho del comportamien­
to de las ET, agregamos una 
identificación mínima de los 
propósitos y las medidas de 
regulación de la economía in­
ternacional y de las relaciones 
económicas externas de los 
países, que han estado pre­
sentes en las estrategias 
multilaterales y gubernamen­
tales de los últimos años, la 
conclusión recién señalada se 
mantiene, e incluso se refuer­
za, según veremos a conti­
nuación. 

En efecto, la mayor flexibi­
lidad que hoy tiene el accio­
nar de las ET, y que al inicio 
del anterior apartado la vincu­
lábamos con las menores res­
tricciones técnicas que están 
presentes en su funciona­
miento, también está estre­

chamente vinculada con las 
facilidades de todo tipo que 
han ido recibiendo para poder 
actuar con total libertad en el 
escenario mundial, lo que lle­
va a pensar ya no sólo en una 
globalización del gran capital, 
sino también para el gran ca­
pital. En tal sentido, el vuelco 
es notable si tenemos presen­
tes los intentos que en los 
años setenta se daban para 
sujetar dichas empresas a re­
gulaciones tanto a nivel global 
como por parte de los países 
en los que actuaban: a nivel 
global, recordemos las discu­
siones sobre el "Código de 
Conducta de las Empresas 
Transnacionales" y el "Código 
Sobre Transferencias de Tec­
nologías", que como parte del 
llamado "Nuevo Orden Econó­
mico Internacional" (NOEI) se 
dieron sobre todo en el seno 
de la UNCTAD; por parte de 
los países, recordemos los lla­
mados "requisitos de desem­
peño", a través de los cuales 
se intentaba asegurar que las 
inversiones de esas empresas 
tuvieran efectos positivos so­
bre el empleo, la balanza co­
mercial, la disponibilidad de 
divisas, los encadenamientos 
productivos, la transferencia 
de tecnologías, etc. 
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A partir de los años ochen­
ta, los intentos por regular la 
actuación de las ET comenza­
ron a desaparecer, cediendo 
su lugar tanto a la formulación 
de distintas normas que muy 
claramente han apuntado a 
una profunda desregulación, 
como a una cerrada compe­
tencia entre los gobiernos -y 
particularmente por parte de 
los del capitalismo atrasado­
para atraer a dichas empresas 
ofreciéndoles las mayores fa­
cilidades posibles. 

A nivel multilateral, los prin­
cipales acuerdos vinculados a 
la actuación de las transnacio­
nales se dieron en el contexto 
de la finalización de la Ronda 
Uruguay del GATT y la crea­
ción de la Organización Mun­
dial de Comercio (OMC). A 
pesar de que el tema de la lEO 
no formaba parte de la agen­
da de la Ronda Uruguay -ni, 
más en general, del ámbito de 
acción del GATT-, por iniciati­
va sobre todo de los EE.UU.11 
el tema estuvo presente en 
varios de los acuerdos con 
que finalizó dicha Ronda, al 
igual que ha venido ocurrien­
do con la introducción de di­
cho tema en distintos tratados 
que supuestamente están re­
feridos al comercio. 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

Así, en la Ronda Uruguay 
el tema fue incorporado prin­
cipalmente en el "Acuerdo 
Sobre Medidas de Inversión 
Relacionadas con el Comer­
cio" (acuerdo TRIMs) y en el 
"Acuerdo General Sobre el 
Comercio de Servicios" 
(GATS)Y En lo que respecta 
al acuerdo TRIMs, lo sustan­
cial de él consiste en el com­
promiso de los gobiernos para 
otorgar, a las inversiones ex­
tranjeras que están relaciona­
das con el comercio, un trato 
igual al que otorga a los 
inversionistas nacionales ("tra­
to nacional"), y para no some­
ter a dichas inversiones a nin­
gún tipo de restricción cuanti­
tativa, estableciéndose plazos 
de cumplimiento del Acuerdo 
que vencen en el año 2000 
para los "países en desarro­
llo" y en el 2002 los de "menor 
desarrollo relativo". En cuan­
to al GATS, él incluye aspec­
tos de la lEO en la medida en 
que uno de los "modos de 
prestación" de un servicio con­
siste en que la empresa que 
lo o'frece se instale directa­
mente en el mercado que va 
a atender, y para esos casos 
las empresas quedan ampa­
radas por distintas disposicio­
nes del GA TS en las cuales 

los gobiernos se comprome­
ten tanto a liberalizar la pres­
tación de los servicios como 
a proteger -con ''trato nacio­
nal" y con "trato de nación más 
favorecida"-13 a los presta­
dores extranjeros. 

A nivel bilateral, la expre­
sión más clara de las nuevas 
y mejores condiciones defini­
das para la actuación de las 
transnacionales, ha sido la 
proliferación de los "Tratados 
Bilaterales de Inversión", en 
los cuales la tónica consiste es 
que los países firmantes ase­
guran las mejores condiciones 
posibles para la promoción y 
protección de las inversiones 
de la contraparte. Así, de un 
total de menos de 400 trata­
dos que existían al inicio de 
los años noventa, para 1997 
dicho número se incrementó 
a 1330 con 162 países involu­
crados, incluyendo a 31 paí­
ses de América Latina y el 
Caribe que están involucrados 
en 298 tratados. 14 

Esa multiplicación de los 
Tratados Bilaterales de Inver­
sión, así como el sentido de 
ellos y de los Acuerdos que en 
la OMC incorporan el tema de 
las inversiones extranjeras, se 

han corrrespondido plena­
mente con distintos cambios 
que los países han incorpora­
do en su normatividad interna 
para facilitar la acción de las 
ET.15 Por una parte, en los 
años recientes distintos paí­
ses han establecido "Leyes de 
Competencia", con el objeti­
vo principal de preservar y 
promover la competencia, in­
corporando en dichas leyes 
cláusulas referidas al trata­
miento no discriminatorio de 
las inversiones extranjeras y, 
en algunos casos, cláusulas 
referidas a las fusiones y ad­
quisiciones, que han pasado 
a ser mecanismos muy impor­
tantes en el ingreso de inver­
siones extranjeras; así, para 
inicios de 1997 dichas leyes 
ya existían en 77 países, yen 
otros 25 se encontraban en 
preparación, en comparación 
con 42 países que tenían le­
yes de ese tipo desde antes 
de la presente década -yen 
algunos casos, como Canadá 
y EE.UU., incluso desde el si­
glo pasado-o Por otra parte, y 
paralelamente a lo anterior, un 
número creciente de países 
ha ido aplicando cambios en 
la regulación específicamente 
referida a las inversiones ex­
tranjeras, que en la gran ma-
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A partir de los años ochen­
ta, los intentos por regular la 
actuación de las ET comenza­
ron a desaparecer, cediendo 
su lugartanto a la formulación 
de distintas normas que muy 
claramente han apuntado a 
una profunda desregulación, 
como a una cerrada compe­
tencia entre los gobiernos -y 
particularmente por parte de 
los del capitalismo atrasado­
para atraer a dichas empresas 
ofreciéndoles las mayores fa­
cilidades posibles. 

A nivel multilateral, los prin­
cipales acuerdos vinculados a 
la actuación de las transnacio­
nales se dieron en el contexto 
de la finalización de la Ronda 
Uruguay del GATT y la crea­
ción de la Organización Mun­
dial de Comercio (OMC). A 
pesar de que el tema de la lEO 
no formaba parte de la agen­
da de la Ronda Uruguay -ni, 
más en general, del ámbito de 
acción del GATT-, por iniciati­
va sobre todo de los EE.UU.l1 
el tema estuvo presente en 
varios de los acuerdos con 
que finalizó dicha Ronda, al 
igual que ha venido ocurrien­
do con la introducción de di­
cho tema en distintos tratados 
que supuestamente están re­
feridos al comercio. 

ENSAvos DE ECONOMíA 

Así, en la Ronda Uruguay 
el tema fue incorporado prin­
cipalmente en el "Acuerdo 
Sobre Medidas de Inversión 
Relacionadas con el Comer­
cio" (acuerdo TRIMs) y en el 
"Acuerdo General Sobre el 
Comercio de Servicios" 
(GATS).12 En lo que respecta 
al acuerdo TRIMs, lo sustan­
cial de él consiste en el com­
promiso de los gobiernos para 
otorgar, a las inversiones ex­
tranjeras que están relaciona­
das con el comercio, un trato 
igual al que otorga a los 
inversionistas nacionales ("tra­
to nacional"), y para no some­
ter a dichas inversiones a nin­
gún tipo de restricción cuanti­
tativa, estableciéndose plazos 
de cumplimiento del Acuerdo 
que vencen en el año 2000 
para los "países en desarro­
llo" y en el 2002 los de "menor 
desarrollo relativo". En cuan­
to al GATS, él incluye aspec­
tos de la lEO en la medida en 
que uno de los "modos de 
prestación" de un servicio con­
siste en que la empresa que 
lo ofrece se instale directa­
mente en el mercado que va 
a atender, y para esos casos 
las empresas quedan ampa­
radas por distintas disposicio­
nes del GA TS en las cuales 

los gobiernos se comprome­
ten tanto a liberalizar la pres­
tación de los servicios como 
a proteger -con "trato nacio­
nal" y con ''trato de nación más 
favorecida"-13 a los presta­
dores extranjeros. 

A nivel bilateral, la expre­
sión más clara de las nuevas 
y mejores condiciones defini­
das para la actuación de las 
transnacionales, ha sido la 
proliferación de los "Tratados 
Bilaterales de Inversión", en 
los cuales la tónica consiste es 
que los países firmantes ase­
guran las mejores condiciones 
posibles para la promoción y 
protección de las inversiones 
de la contraparte. Así, de un 
total de menos de 400 trata­
dos que existían al inicio de 
los años noventa, para 1997 
dicho número se incrementó 
a 1330 con 162 países involu­
crados, incluyendo a 31 paí­
ses de América Latina y el 
Caribe que están involucrados 
en 298 tratados. 14 

Esa multiplicación de los 
Tratados Bilaterales de Inver­
sión, así como el sentido de 
ellos y de los Acuerdos que en 
la OMC incorporan el tema de 
las inversiones extranjeras, se 

han corrrespondido plena­
mente con distintos cambios 
que los países han incorpora­
do en su normatividad interna 
para facilitar la acción de las 
ET.15 Por una parte, en los 
años recientes distintos paí­
ses han establecido "Leyes de 
Competencia", con el objeti­
vo principal de preservar y 
promover la competencia, in­
corporando en dichas leyes 
cláusulas referidas al trata­
miento no discriminatorio de 
las inversiones extranjeras y, 
en algunos casos, cláusulas 
referidas a las fusiones y ad­
quisiciones, que han pasado 
a ser mecanismos muy impor­
tantes en el ingreso de inver­
siones extranjeras; así, para 
inicios de 1997 dichas leyes 
ya existían en 77 países, yen 
otros 25 se encontraban en 
preparación, en comparación 
con 42 países que tenían le­
yes de ese tipo desde antes 
de la presente década -yen 
algunos casos, como Canadá 
y EE.UU., incluso desde el si­
glo pasado-o Por otra parte, y 
paralelamente a lo anterior, un 
número creciente de países 
ha ido aplicando cambios en 
la regulación específicamente 
referida a las inversiones ex­
tranjeras, que en la gran ma­
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yo ría de los casos (véase 
Cuadro IV) han consistido en 
la liberación y promoción de 
dichas inversiones; por ejem­
plo, tan sólo en 1996, 65 paí­

ses introdujeron 114 cambios 
en la regulación sobre lEO, de 
los cuales 98 cambios apun­
taron en la dirección recién 
indicada. 

CUADRO IV 


CAMBIOS EN LA REGULACION DE LA IED 


1991 1992 1993 1994 1995 1996 

NlI de países que han introducido 
cambios en su regimen de inversión 35 43 57 49 64 65 

NlI de cambios: 82 79 102 110 112 114 

De los cuales: 
Liberalización o promoción (a) 
Mayor control (b) 

80 
2 

79 101 
1 

108 
2 

106 
6 

98 
16 

(a) 	 ~ncluy~ medidas dirigidas al fortalecimiento de los mecanismos de mercado así como 
Incentivos. ' 

(b) 	 Incluye medidas dirigidas a la reducción de incentivos. 

Fuente: 	 UNCTAD, World Investment Report 1997, Nueva York, 1997, p.t8. 

Las empresas transnaciona­ está por venir tiene un nom­
les, el AMI y la Sociedad Civil: bre muy preciso: Acuerdo 
¿por quién doblan las Multilateral de Inversiones 
campanas? (AMI, MAl por sus siglas en 

inglés). 
La revisión hecha en el 

apartado anterior, se refirió a Dicho Acuerdo, es con toda 
facilidades multilaterales, bila­ seguridad el más ambicioso 
terales y nacionales con que esfuerzo para eliminar las ba­
ya están siendo beneficiadas rreras y los controles a la libre 
las empresas trasnacionales , movilidad del capital y, con 
pero lo peor -o lo mejor, de­ ello, para terminar de trasla­
pendiendo del punto de vista­ dar al gran capital el coman­
todavía está por venir, y lo que do directo de la economía 

mundial, rebasando amplia­
mente a las distintas normas 
que se han venido aplicando 
en los últimos años -y que re­
visábamos en el apartado an­
terior- tanto en profundidad 
como en amplitud: en profun­
didad, porque el AMI abarca 
temas y establece procedi­
mientos que hasta ahora no 
habían sido objeto de acuer­
do en negociaciones interna­
cionales, yendo mucho más 
lejos que la gran mayoría de 
los convenios que hoy existen; 
y en amplitud, porque el AMI 
tiene una clara "vocación 
multilateral", esto es, está 
siendo concebido para apli­
carse a todos los países del 
mundo. 

Si tenemos en cuenta lo 
anterior, el Director General 
de la OMC, Renato Ruggerio, 
no estuvo tan equivocado 
cuando al referirse al AMI, 
planteó en Diciembre de 1996 
en Singapur, "estamos redac­
tando la constitución de una 
economía global singular". 
Sin embargo, y este es un pri­
mer problema a destacar, al 
hacer esa declaración 
Ruggerio no se refería preci­
samente a los 166 países -132 
miembros y 34 observadores-

que actualmente participan en 
la Organización que él presi­
de, sino más bien a los nego­
ciadores gubernamentales de 
los 29 países miembros de la 
Organización para la Coope­
ración y el Desarrollo Econó­
micos (OCDE), que son los 
únicos que han tenido partici­
pación en las negociaciones 
del AMI. 

La intención de esos países 
es llegar primero a un texto fi­
nal acordado entre ellos para 
después ampliar su aplica­
ción, ya sea buscando a par­
tir de la OCDE la adhesión in­
dividual de países que no son 
miembros y de organizaciones 
de integración económica re­
gional, o ya sea proponiendo 
su adopción y aplicación ante 
la OMC. En ambos casos, ello 
significa que los países atra­
sados en su casi totalidad ­
México es una excepción, por 
ser miembro de la OCDE- no 
han tenido ni van a tener par­
ticipación alguna en la nego­
ciación del Acuerdo, y que en 
dicha negociación los intere­
ses que han estado represen­
tados han sido principalmen­
te los de aquellOS países que 
son sede de las mayores ET. 
Si bien es cierto que al mismo 
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yoría de los casos (véase 
Cuadro IV) han consistido en 
la liberación y promoción de 
dichas inversiones; por ejem­
plo, tan sólo en 1996, 65 paí­

ses introdujeron 114 cambios 
en la regulación sobre IED, de 
los cuales 98 cambios apun­
taron en la dirección recién 
indicada. 

CUADRO IV 


CAMBIOS EN LA REGULAC/ON DE LA IED 


1991 1992 1993 1994 1995 1996 
NQ de países que han introducido 
cambios en su regimen de inversión 35 43 57 49 64 65 
NQ de cambios: 82 79 102 110 112 114 
De los cuales: 

Liberalización o promoción (a) 
Mayor control (b) 

80 
2 

79 101 108 
2 

106 
6 

98 
16 

(a) ~ncluy? medidas dirigidas al fortalecimiento de los mecanismos de mercado así como 
incentivos. ' 

(b) Incluye medidas dirigidas a la reducción de incentivos. 

Fuente: UNCTAD, World Investmant Raport 1997, Nueva York, 1997, p.18. 

Las empresas transnaciona­ está por venir tiene un nom­
les, el AMI y la Sociedad Civil: bre muy preciso: Acuerdo 
¿por qUién doblan las Multilateral de Inversiones campanas? 

(AMI, MAl por sus siglas en 
inglés).

La revisión hecha en el 
apartado anterior, se refirió a Dicho Acuerdo, es con toda 
facilidades multilaterales, bila­ seguridad el más ambicioso 
terales y nacionales con que esfuerzo para eliminar las ba­
ya están siendo beneficiadas rreras y los controles a la libre 
las empresas trasnacionales, movilidad del capital y, con 
pero lo peor -o lo mejor, de­ ello, para terminar de trasla­
pendiendo del punto de vista­ dar al gran capital el coman­
todavía está por venir, y lo que do directo de la economía 

mundial, rebasando amplia­
mente a las distintas normas 
que se han venido aplicando 
elllos últimos años -y que re­
visábamos en el apartado an­
terior- tanto en profundidad 
como en amplitud: en profun­
didad, porque el AMI abarca 
temas y establece procedi­
mientos que hasta ahora no 
habían sido objeto de acuer­
do en negociaciones interna­
cionales, yendo mucho más 
lejos que la gran mayoría de 
los convenios que hoy existen; 
yen amplitud, porque el AMI 
tiene una clara "vocación 
multilateral", esto es, está 
siendo concebido para apli­
carse a todos los países del 
mundo. 

Si tenemos en cuenta lo 
anterior, el Director General 
de la OMe, Renato Ruggerio, 
no estuvo tan equivocado 
cuando al referirse al AMI, 
planteó en Diciembre de 1996 
en Singapur, "estamos redac­
tando la constitución de una 
economía global singular", 
Sin embargo, y este es un pri­
mer problema a destacar, al 
hacer esa declaración 
Ruggerio no se refería preci­
samente a los 166 países -132 
miembros y 34 observadores-

que actualmente participan en 
la Organización que él presi­
de, sino más bien a los nego­
ciadores gubernamentales de 
los 29 países miembros de la 
Organización para la Coope­
ración y el Desarrollo Econó­
micos (OCDE), que son los 
únicos que han tenido partici­
pación en las negociaciones 
del AMI. 

La intención de esos países 
es llegar primero a un texto fi­
nal acordado entre ellos para 
después ampliar su aplica­
ción, ya sea buscando a par­
tir de la OeDE la adhesión in­
dividual de países que no son 
miembros y de organizaciones 
de integración económica re­
gional, o ya sea proponiendo 
su adopción y aplicación ante 
la OMe. En ambos casos, ello 
significa que los países atra­
sados en su casi totalidad ­
México es una excepción, por 
ser miembro de la OeDE- no 
han tenido ni van a tener par­
ticipación alguna en la nego­
ciación del Acuerdo, y que en 
dicha negociación los intere­
ses que han estado represen­
tados han sido principalmen­
te los de aquellos países que 
son sede de las mayores ET. 
Si bien es cierto que al mismo 
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tiempo son esos países los 
que también reciben la mayor 
parte de los flujos de lEO, es 
evidente que su situación de 
principales emisores-recepto­
res los coloca en una situación 
totalmente distinta a la de los 
países atrasados que son casi 
únicamente receptores. 

Incluso en lo que respecta 
a los miembros de la OeDE, 
las negociaciones del AMI ­
que se iniciaron mayo de 
1995- durante una primera lar­
ga etapa se mantuvieron en 
secreto hasta para los parla­
mentos de esos países, y re­
cién en febrero de 1997 se 
empezaron a hacer públicos 
los textos que se iban acor­
dando, en buena medida por 
presión de distintas organiza­
ciones civiles de los países 
desarrollados;16 desde ese 
entonces, se han conocido 
cinco versiones del Acuerdo, 
la primera de ellas de enero 
de 1997, las siguientes de 
mayo y octubre de ese año y 
de febrero de 1998, y la más 
reciente de abril de 1998, lue­
go de la cual se inició en las 
negociaciones un "periodo de 
reflexión" que se supone du­
rará hasta octubre de 1998. 

A lo largo de esas versio­
nes, se ha ido definiendo un 
completo marco de apoyo al 
despliegue de las ET, en el 
cual todos los derechos y fa­
cilidades son para los inversio­
nistas y todas las obligaciones 
y trabas para los gobiernos, 
según se puede ver por la in­
clusión en el texto más recien­
te del AMI de aspectos como 
los siguientes: 

• 	 Una muy amplia definición 
de "inversión", en la que se 
considera como tal a "todo 
tipo de activo que directa o 
indirectamente esté bajo el 
controlo sea de propiedad 
de un inversionista", lo que 
incluye, entre otras cosas: 
empresas; acciones, títulos 
u otras formas de participa­
ción en una empresa, así 
como los derechos deriva­
dos de ello; bonos, présta­
mos, otras formas de deu­
da y los derechos derivados 
de ello; derechos derivados 
de un contrato; derechos 
de propiedad intelectual; 
cualquier otra propiedad 
tangible o intangible, móvil 
o inmueble, y cualquier de­
recho relacionado a esa 
propiedad; etc. 

• 	 El "Trato Nacional" y el 
"Trato de Nación más Fa­
vorecida" para los inversio­
nistas extranjeros en todo 
lo referido al establecimien­
to, adquisición, expansión, 
administración, conduc­
ción, operación, y venta de 
inversiones, lo cual, según 
ya hemos dicho, significa 
que cada uno de esos 
inversionistas recibirá un 
trato no menos favorable al 
de los nacionales y al de las 
demás inversionistas ex­
tranjeros.17 

• 	 En el apartado de Protec­
ción de la inversión, se 
compromete "seguridad" y 
una "protección completa y 
constante" para las inver­
siones extranjeras, y se es­
tablece que no se podrá 
"expropiar o nacionalizar 
directa o indirectamente 
una inversión" o "tomar al­
guna medida o medidas 
que tengan efectos equiva­
lentes", excepto para un 
propósito de interés públi­
co, en cuyo caso se debe 
cumplir una serie bastante 
larga de reglas, entre las 
que se incluye el pago "sin 
dilación" y "en efectivo" de 
una compensación "ade­

cuada" y "libremente trans­
ferible", la cual deberá ser 
equivalente al "valor libre 
de mercado" de la inversión 
expropiada y podrá incluir 
intereses por el tiempo 
transcurrido entre la expro­
piación y el pago (punto 
éste que está todavía a dis­
cusión), a todo lo cual se 
agrega que, en caso de 
inconformidad, el inversio­
nista podrá recurrir a una 
"autoridad judicial u otra 
autoridad competente e in­
dependiente" . 

• 	 Respecto de las disputas, 
lo más notable es que el 
AMI confiere a los inversio­
nistas privados y a las cor­
poraciones trasnacionales ­
y sólo a ellos-, los mismos 
derechos y el mismo status 
legal que a los gobiernos 
soberanos, pudiendo las 
corporaciones llevarlos di­
rectamente a juicio -deman­
dando, por ejemplo, el pago 
de algún monto- en un tri­
bunal internacional espe­
cial del Acuerdo, situación 
ésta que sólo tiene como 
precedente al Tratado de 
Libre Comercio de Améri­
ca del Norte (TLCAN). Así, 
en el apartado de "procedí­
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tiempo son esos países los 
que también reciben la mayor 
parte de los flujos de lEO, es 
evidente que su situación de 
principales emisores-recepto­
res los coloca en una situación 
totalmente distinta a la de los 
países atrasados que son casi 
únicamente receptores. 

Incluso en lo que respecta 
a los miembros de la OCOE, 
las negociaciones del AMI ­
que se iniciaron mayo de 
1995- durante una primera lar­
ga etapa se mantuvieron en 
secreto hasta para los parla­
mentos de esos países, y re­
cién en febrero de 1997 se 
empezaron a hacer públicos 
los textos que se iban acor­
dando, en buena medida por 
presión de distintas organiza­
ciones civiles de los países 
desarrollados;16 desde ese 
entonces, se han conocido 
cinco versiones del Acuerdo, 
la primera de ellas de enero 
de 1997, las siguientes de 
mayo y octubre de ese año y 
de febrero de 1998, y la más 
reciente de abril de 1998, lue­
go de la cual se inició en las 
negociaciones un "periodo de 
reflexión" que se supone du­
rará hasta octubre de 1998. 

A lo largo de esas versio­
nes, se ha ido definiendo un 
completo marco de apoyo al 
despliegue de las ET, en el 
cual todos los derechos y fa­
cilidades son para los inversio­
nistas y todas las obligaciones 
y trabas para los gobiernos, 
según se puede ver por la in­
clusión en el texto más recien­
te del AMI de aspectos como 
los siguientes: 

• 	 Una muy amplia definición 
de "inversión", en la que se 
considera como tal a ''todo 
tipo de activo que directa o 
indirectamente esté bajo el 
controlo sea de propiedad 
de un inversionista", lo que 
incluye, entre otras cosas: 
empresas; acciones, títulos 
u otras formas de participa­
ción en una empresa, así 
como los derechos deriva­
dos de ello; bonos, présta­
mos, otras formas de deu­
da y los derechos derivados 
de ello; derechos derivados 
de un contrato; derechos 
de propiedad intelectual; 
cualquier otra propiedad 
tangible o intangible, móvil 
o inmueble, y cualquier de­
recho relacionado a esa 
propiedad; etc. 
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• 	 El "Trato Nacional" y el 
"Trato de Nación más Fa­
vorecida" para los inversio­
nistas extranjeros en todo 
lo referido al establecimien­
to, adquisición, expansión, 
administración, conduc­
ción, operación, y venta de 
inversiones, lo cual, según 
ya hemos dicho, significa 
que cada uno de esos 
inversionistas recibirá un 
trato no menos favorable al 
de los nacionales y al de las 
demás inversionistas ex­
tranjeros. 17 

• 	 En el apartado de Protec­
ción de la inversión, se 
compromete "seguridad" y 
una "protección completa y 
constante" para las inver­
siones extranjeras, y se es­
tablece que no se podrá 
"expropiar o nacionalizar 
directa o indirectamente 
una inversión" o ''tomar al­
guna medida o medidas 
que tengan efectos equiva­
lentes", excepto para un 
propósito de interés públi­
co, en cuyo caso se debe 
cumplir una serie bastante 
larga de reglas, entre las 
que se incluye el pago "sin 
dilación" y "en efectivo" de 
una compensación liad e­

cuada" y "libremente trans­
ferible", la cual deberá ser 
equivalente al "valor libre 
de mercado" de la inversión 
expropiada y podrá incluir 
intereses por el tiempo 
transcurrido entre la expro­
piación y el pago (punto 
éste que está todavía a dis­
cusión), a todo lo cual se 
agrega que, en caso de 
inconformidad, el inversio­
nista podrá recurrir a una 
"autoridad judicial u otra 
autoridad competente e in­
dependiente" . 

• 	 Respecto de las disputas, 
lo más notable es que el 
AMI confiere a los inversio­
nistas privados y a las cor­
poraciones trasnacionales ­
y sólo a ellos-, los mismos 
derechos y el mismo status 
legal que a los gobiernos 
soberanos, pudiendo las 
corporaciones llevarlos di­
rectamente a juicio -deman­
dando, por ejemplo, el pago 
de algún monto- en un tri­
bunal internacional espe­
cial del Acuerdo, situación 
ésta que sólo tiene como 
precedente al Tratado de 
Libre Comercio de Améri­
ca del Norte (TLCAN). Así, 
en el apartado de "procedi­
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mientos inversionista-esta­
do" del AM 1, se establece 
que "las partes contratan­
tes por este medio dan su 
consentimiento incondicio­
nal para someter las dispu­
tas a arbitraje internacional 
de acuerdo con lo estable­
cido en este artículo" 

• 	 En contraste con todos los 
tratados existentes, una 
vez que un país se adhiere 
al AMI queda obligado a 
cumplirlo durante un lapso 
mínimo de 20 años, aún si 
durante ese lapso decide 
retirarse. Ello resulta de dos 
plazos que deben ser cu­
biertos: por una parte, un 
país sólo puede notificar su 
retiro después de cinco 
años de que el Acuerdo 
comenzó a tener vigencia 
para él; por otra parte, las 
cláusulas del Acuerdo "con­
tinuarán aplicándose por un 
periodo de quince años 
desde la fecha de notifica­
ción de retiro, para las in­
versiones que existan en 
esa fecha" 

Una mención especial me­
rece el apartado de "Requisi­
tos de Desempeño" del AM 1, 
no precisamente por que en 

él se defina algún requisito de 
desenvolvimiento o de resul­
tados para las inversiones ex­
tranjeras, sino más bien debi­
do a lo contrario, ya que en 
dicho apartado se establece 
de manera explícita el com­
promiso de no exigirles des­
empeño alguno, enumerándo­
se de manera detallada todo 
aquello en lo que no se les 
impondrá ningún tipo de exi­
gencia, con lo cual los "regu­
lados" resultan ser no las ET 
sino los gobiernos. 

Al respecto, hemos cons­
truido el Cuadro V para que el 
lector se forme su propia opi­
nión en relación a dos puntos: 

• 	 Por una parte, en la colum­
na derecha del Cuadro pre­
sentamos de manera textual 
(en inglés, que es el idioma 
en que está el borrador ofi­
cial que tenemos del AMI) la 
mayoría de las cláusulas en 
que se enumeran aquellos 
aspectos en los cuales los 
países receptores no le im­
pondrán exigencias a la in­
versión extranjera. Como se 
observa allí, en de'finitiva no 
se le podrá exigir "nada de 
nada", incluídos por cierto 
todos aquellos puntos que, 

según ya mencionamos, 
hace un par de décadas 
nuestros países reivindica­
ban en relación al desempe­
ño de las ET: generación de 
empleos, transferencia de 
tecnologías, saldo positivo 
en balanza comercial, enca­
denamientos productivos, 
etc. 

• 	 Por otra parte, en la colum­
na izquierda del Cuadro V 
presentamos, también de 
manera textual, algunas de 
las cláusulas del TLCAN so­
bre "Requisitos de desempe­
ño", para mostrar la coinci­
dencia incluso literal que 
existe en ese tema entre el 
TLCAN y el AMI. Desde lue­
go, y considerando las fe­
chas de negociación en am­
bos casos, lo que queda en 
evidencia es que EE.UU. 
está logrando imponer en la 
OCDE el mismo criterio, de 
ausencia total y expresa de 
requisitos para las inversio­
nes extranjeras, que previa­
mente le impuso a México y 
Canadá. 

El punto que recién hemos 
mencionado, de imposición de 
los criterios estadounidenses, 

es generalizable tanto al con­
junto del AMI como incluso a 
otros convenios internaciona­
les recientes, de tal manera 
que en ambas direcciones el 
TLCAN se ha constituido en 
el "ejemplo a seguir". En lo que 
respecta al AM 1, los criterios 
del TLCAN -y, por consiguien­
te los contenidos del "modelo 
estadounidense"-18 están cla­
ramente presentes no sólo en 
los "requisitos de desempeño" 
sino en todos los restantes 
apartados del acuerdo y, más 
en general, en lo que eufemís­
ticamente se ha calificado 
como los "altos niveles de dis­
ciplina tanto en materia de li­
beralización, como de protec­
ción"19 que están plasmados 
en el AMI. En lo que respecta 
a otros convenios internacio­
nales, los casos más transpa­
rentes se han venido dando 
en América Latina; en tal sen­
tido, en el mismo documento 
del SELA que acabamos de 
citar, y luego de que en él se 
analiza el tratamiento a la I ED 
en varios de los acuerdos de 
integración que existen en la 
región (Grupo Andino, Mer­
cosur, Caricom, G-3, y distin­
tos tratados bilaterales), se 
concluye: 
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mientos inversionista-esta­
do" del AMI, se establece 
que "las partes contratan­
tes por este medio dan su 
consentimiento incondicio­
nal para someter las dispu­
tas a arbitraje internacional 
de acuerdo con lo estable­
cido en este artículo" 

• 	 En contraste con todos los 
tratados existentes, una 
vez que un país se adhiere 
al AMI queda obligado a 
cumplirlo durante un lapso 
mínimo de 20 años, aún si 
durante ese lapso decide 
retirarse. Ello resulta de dos 
plazos que deben ser cu­
biertos: por una parte, un 
país sólo puede notificar su 
retiro después de cinco 
años de que el Acuerdo 
comenzó a tener vigencia 
para él; por otra parte, las 
cláusulas del Acuerdo "con­
tinuarán aplicándose por un 
periodo de quince años 
desde la fecha de notifica­
ción de retiro, para las in­
versiones que existan en 
esa fecha" 

U na mención especial me­
rece el apartado de "Requisi­
tos de Desempeño" del AMI, 
no precisamente por que en 

él se defina algún requisito de 
desenvolvimiento o de resul­
tados para las inversiones ex­
tranjeras, sino más bien debi­
do a lo contrario, ya que en 
dicho apartado se establece 
de manera explícita el com­
promiso de no exigirles des­
empeño alguno, enumerándo­
se de manera detallada todo 
aquello en lo que no se les 
impondrá ningún tipo de exi­
gencia, con lo cual los "regu­
lados" resultan ser no las ET 
sino los gobiernos. 

Al respecto, hemos cons­
truido el Cuadro V para que el 
lector se forme su propia opi­
nión en relación a dos puntos: 

• 	 Por una parte, en la colum­
na derecha del Cuadro pre­
sentamos de manera textual 
(en inglés, que es el idioma 
en que está el borrador ofi­
cial que tenemos del AMI) la 
mayoría de las cláusulas en 
que se enumeran aquellos 
aspectos en los cuales los 
países receptores no le im­
pondrán exigencias a la in­
versión extranjera. Como se 
observa allí, en definitiva no 
se le podrá exigir "nada de 
nada", incluídos por cierto 
todos aquellos puntos que, 

según ya mencionamos, 
hace un par de décadas 
nuestros países reivindica­
ban en relación al desempe­
ño de las ET: generación de 
empleos, transferencia de 
tecnologías, saldo positivo 
en balanza comercial, enca­
denamientos productivos, 
etc. 

• 	 Por otra parte, en la colum­
na izquierda del Cuadro V 
presentamos, también de 
manera textual, algunas de 
las cláusulas del TLCAN so­
bre "Requisitos de desempe­
ño", para mostrar la coinci­
dencia incluso literal que 
existe en ese tema entre el 
TLCAN y el AMI. Desde lue­
go, y considerando las fe­
chas de negociación en am­
bos casos, lo que queda en 
evidencia es que EE.UU. 
está logrando imponer en la 
OCDE el mismo criterio, de 
ausencia total y expresa de 
requisitos para las inversio­
nes extranjeras, que previa­
mente le impuso a México y 
Canadá. 

El punto que recién hemos 
mencionado, de imposición de 
los criterios estadounidenses, 

es generalizable tanto al con­
junto del AMI como incluso a 
otros convenios internaciona­
les recientes, de tal manera 
que en ambas direcciones el 
TLCAN se ha constituido en 
el "ejemplo a seguir', En lo que 
respecta al AMI, los criterios 
del TLCAN -y, por consiguien­
te los contenidos del "modelo 
estadounidense"_18 están cla­
ramente presentes no sólo en 
los "requisitos de desempeño" 
sino en todos los restantes 
apartados del acuerdo y, más 
en general, en lo que eufemís­
ticamente se ha calificado 
como los "altos niveles de dis­
ciplina tanto en materia de li­
beralización, como de protec­
ción"19 que están plasmados 
en el AMI. En lo que respecta 
a otros convenios internacio­
nales, los casos más transpa­
rentes se han venido dando 
en América Latina; en tal sen­
tido, en el mismo documento 
del SELA que acabamos de 
citar, y luego de que en él se 
analiza el tratamiento a la IED 
en varios de los acuerdos de 
integración que existen en la 
región (Grupo Andino, Mer­
cosur, Caricom, G-3, y distin­
tos tratados bilaterales), se 
concluye: 
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CUADRO V 


COMPARACION PARCIAL DEL TEXTO CONSOLIDADO DEL ACUERDO MULTILATERAL 

DE INVERSIONES (borrador de abril de 1998) CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 


AMERICA DEL NORTE 


TLCAN: 

CAPITULO XI (INVERSiÓN), 


Artículo 1106: 

requisitos de desempeño. 


1. 	 Ninguna de las Partes podrá imponer ni 
hacer cumplir cualquiera de los siguien­
tes requisitos o hacer cumplir ningún com­
promiso o iniciativa, en relación con el es­
tablecimiento, adquisición, expansión, ad­
ministración, conducción u operación de 
una inversión de un inversionista de una 
Parte o de un país no Parte en su territo­
rio para: 

a) exportar un determinado nivel o porcen­
taje de bienes o servicios; 

b) alcanzar un determinado grado o porcen­
taje de contenido nacional; 

c) 	adquirir o utilizar u otorgar preferencia a 
bienes producidos o a servicios presta­
dos en su territorio, o adquirir bienes de 
productores o servicios de prestadores de 
servicios en su territorio; 

d) relacionar en cualquier lorma el volumen 
o valor de las importaciones con el volu­
men o valor de las exportaciones, o con 
el monto de las entradas en divisas aso­
ciadas con dicha inversión; 

e) 	 restringir las venIas en su territorio de los 
bienes o servicios que tal inversión pro­
duce o presta, relacionando de cualquier 
manera dichas ventas al volumen o valor 
de sus exportaciones o a ganancias que 
generen en divisas; 

1) 	 transferir a una persona en su territorio, 
tecnología, un proceso productivo u otro 
conocimiento reservado, salvo cuando el 
requisito se imponga o el compromiso o 
iniciativa se hagan cumplir por un tribu­
nal judicial o administrativo o autoridad 
competente para reparar una supuesta 
violación a las leyes en materia de com­
petencia o para actuar de una manera que 
no sea incompatible con otras disposicio­
nes de este Tratado; o 

AMI: Apartado de "requisitos de 
desempeño".­

A contracting party shall nol. in connection 
with the establishment, acquisition, 
expansion, management, operation or 
conduct 01 an investment in its territory 01 
an investor 01 a Contracting Party or 01 a 
non-Contracting Party, impose, enlorce or 
maintain any 01 the lollowing requiremenls, 
or enlorce any commitment or undertaking: 

a) to export a given level or percentage 01 
goOOs or services. 

b) to achieve a given level or percentage 01 
domestic content; 

c) 	 lo purchase, use or accord a preference 
to goods produced or services provided 
in its territory, or 10 purchase goods or 
services Irom persons in its terrítory; 

d) 	to relate in any way the volume or value 
01 imports to the volume or value 01 
exports or to the amount 01 foreign 
exchange inflows associated with such 
investment; 

e) 	 to restrict sales 01 goods or services in its 
territory that such investment produces or 
provides by relating such sales to the 
volume or value 01 ils exports or loreign 
exchange earnings; 

(I) 	lo tranter technology, a production 
process or other proprietary knowledge to 
a natural or legal person in its territory, 
excepl when the requirement is imposed 
or the commitment or undertaking is 
entorced by a court, administrative tribu­
nal or competition authority to remedy an 
alleged violation 01 competítion laws lor 
lo act in a manner nol inconsistent with 
artieles ... of Ihe TRIPS AGREEMENT]; 

) ...9 

TLCAN: 

CAPITULO XI (INVERSiÓN), 


Artículo 1106: 

requisitos de desempeño. 


AMI: Apartado de "requisitos de 
desempeño".· 

g) actuar como el proveedor exclusivo de 
los bienes que produce o los servicios 
que presta para un mercado específi ­
co, regional o mundial. 

h) to supply one or more 01 the goods thal 
it produces or Ihe services Ihal it 
provides lo a specific region or Ihe 
world markel exclusively from Ihe 
territory 01 Ihat Contracting Party; 

2.- ... 3.- ... 

4.-Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 
se interpretará como impedimento para 
que una Parte condicione la recepción 
de una ventaja o la continuación de su 
recepción, en relación con una inver­
sión en su territorio por parte de un 
inversionista de un país Parte o no Par­
te, al requisito de que ubique la pro­
ducción, preste servicios, capacite o 
emplee trabajadores, contruya o am­
plíe instalaciones particulares, o lleve 
a cabo investigación o desarrollo, en 
su territorio. 

[(I)to achieve a given level or value 01 
production, investmenl sales, 
employment or research and 
development in ils territory;] 

Ii) to hire a given level 01 [local personnel] 
[nationals] 

ARTíCULO 1102: TRATO NACIONAL. ... 

.. .4.­ Para mayor certeza, ninguna Parte 
podrá: 

a) imponer a un inversionista de otra par­
te el requisito de que un nivel mínimo 
de participación accionaria en una 
empresa establecida en territorio de la 
otra parte, esté en manos de sus na­
cionales ... 

k) lO establish a joint venture; or 

(I) to achieve a minimun level of local 
equity participation 

Los corchetes [ 1indican que aún no existe acuerdo en relación al párralo correspondiente 

Fuentes: 	 TLCAN, Texto oficial, SECOFI, México; AMI, OCDE, versión tomada de 
www.citizen.org, inlernet. 
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CUADRO V 


COMPARACION PARCIAL DEL TEXTO CONSOLIDADO DEL ACUERDO MULTilATERAL 

DE INVERSIONES (borrador de abril de 1998) CON El TRATADO DE UBRE COMERCIO DE 


AMERICA DEL NORTE 


TLCAN: AMI: Apartado de "requisitos de 
CAPITULO XI (INVERSiÓN), desempeño .... 

Artículo 1106: 

requisitos de desempeño, 


1. Ninguna de las Partes podrá imponer ni A contracting party shall nol, in connection 
hacer cumplir cualquiera de los siguien­ with the establishment, acquisition, 
tes requisitos o hacer cumplir ningún com­ expansion, management, operation or 
promiso o iniciativa, en relación con el es­ conduct of an investment in its territory of 
tablecimiento, adquisición, expansión, ad­ an investor 01 a Contracting party or 01 a 
ministración, conducción u operación de non-Contracting Party, impose, enforce or 
una inversión de un inversionista de una maintain any of the following requirements, 
Parte o de un país no Parte en su territo­ or enforce any commitment or undertaking: 
rio para: 

a) exportar un determinado nivelo porcen­ a) to export a given level or percentage of 
taje de bienes o servicios; goods or services. 

b) alcanzar un determinado grado o porcen­ b) to achieve a given level or percentage 01
taje de contenido nacional; domestic content; 

c) adquirir o utilizar u otorgar preferencia a c) to purchase, use or accord a preference 
bienes producidos o a servicios presta­ to goods produced or services provided 
dos en su territorio, o adquirir bienes de in its territory, or lo purchase goods or 
productores o servicios de prestadores de services lrom persons in its territory; 
servicios en su territorio; 

d) relacionar en cualquier forma el volumen d) to relate in any way Ihe volume or value 
o valor de las importaciones con el volu­ of imports to the volume or value of 
men o valor de las exportaciones, o con exports or lo the amounl of foreign 
el monto de las entradas en divisas aso­ exchange inflows associaled wíth such
ciadas con dicha inversión; investment; 

e) restringir las ventas en su territorio de los e) to restrict sales of goods or servíces in its 
bienes o servicios que tal inversión pro­ territory that such investment produces or 
duce o presta, relacionando de cualquier provides by relating such sales to Ihe 
manera dichas ventas al volumen o valor volume or value of ils exports or foreign 
de sus exportaciones o a ganancias que exchange earnings; 
generen en divisas; 

f) transferir a una persona en su territorio, (f) to tranfer technology, a production
tecnología, un proceso productivo u otro process or other proprietary knowledge lo 
conocimiento reservado, salvo cuando el a natural or legal person in lts territory, 
requisito se imponga o el compromiso o except when the requirement is imposed
iniciativa se hagan cumplir por un tribu­ or the commitment or undertaking is 
nal judicial o administrativo o autoridad enforced by a court, administrative tribu­
competente para reparar una supuesta nal or competition authority to remedy an 
violación a las leyes en materia de com­ alleged violation of competition laws [or 
petencia o para actuar de una manera que to act in a manner no! inconsistent with 
no sea incompatible con olras disposicio­ articles ... of the TRIPS AGREEMENTJ;
nes de esle Tralado; o 

g) ... 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

TLCAN: AMI: Apartado de "requisitos de 
CAPITULO XI (INVERSiÓN), desempeño",· 

Artículo 1106: 
requisitos de desempeño. 

g) actuar como el proveedor exclusivo de 
los bienes que produce o los servicios 
que presta para un mercado específi­
co, regional o mundial. 

h) to supply one or more of the goods that 
it produces or the services that it 
provides to a specific region or the 
world market exclusively from the 
territory 01 that Contracting Party; 

2.- ... 3.- ... 

4.- Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 
se interpretará como impedimento para 
que una Parte condicione la recepción 
de una ventaja o la continuación de su 
recepción, en relación con una inver­
sión en su territorio por parte de un 
inversionista de un país Parte o no Par­
te, al requisito de que ubique la pro­
ducción. preste servicios, capacite o 
emplee trabajadores, contruya o am­
plie instalaciones particulares, o lleve 
a cabo investigación o desarrollo, en 
su territorio. 

[(I)to achieve a given level or value 01 
production, investment sales, 
employment or research and 
development in its territory;] 

li) to hire a given level of [local personnelj 
[nationals] 

ARTjCUlO 1102: TRATO NACIONAL. .. k) to establish a joint venture; or 

... 4.- Para mayor certeza, ninguna Parte 
pOdrá: 

a) imponer a un inversionista de otra par­
te el requisito de que un nivel mínimo 
de participación accionaría en una 
empresa establecida en territorio de la 
otra parte, esté en manos de sus na­
cionales ... 

(1) to achieve a minimun level of local 
equity participation 

los corchetes 11 indican que aún no existe acuerdo en relación al párrafo correspondiente 

Fuentes: 	 TlCAN, Texto oficial, SECOFI, México; AMI, OCDE, versión tomada de 
www.citizen.org, internet. 
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es un buen ejemplo del tipo de 
"El repaso de los acuerdos 

regionales anteriores pone de 
manifiesto algunas consideracio­
nes interesantes. La primera y 
más clara de ellas es que las dis­
ciplinas del TLCAN -frecuente­
mente considerado el acuerdo 
más avanzado en este campo 
(the 'sta te of arts' agreement) ­
se han extendido a lo largo del 
continente. Ello obedece a la ac­
tividad negociadora de México, 
que ha ido tejiendo una extensa 
red de acuerdos comerciales en 
América Latina sobre la base del 
TLCAN, y, en un caso, de Cana­
dá'(2O 

y, en ese mismo documento 
del SELA, se agrega más ade­
lante: "Por lo menos 16 paí­
ses de la región han acepta­
do regirse por niveles más al­
tos de disciplina en el campo 
de la lEO, semejantes a los del 
TLCAN". 

"... nunca busques saber 
por quién doblan las campa­
nas; están doblando por ti", 
dice el párrafo de John Oonne 
del cual Hemingway tomó el 
título de su libro, y precisa­
mente lo que queremos des­
tacar es que las campanas 
están doblando por todos no­
sotros. En el "gran mundo" de 
las finanzas globales, de las 
corporaciones transnaciona­

les y de los negociadores gu­
bernamentales, se están dis­
cutiendo y tomando acuerdos 
que afectarán de múltiples 
maneras no sólo las modali­
dades generales del desarro­
llo económico, político y social 
de los países, sino también 
una buena parte del modo 
cotidiano de vida de los ciu­
dadanos para las próximas 
décadas. 

Por ajenos que puedan pa­
recer los temas incluidos en el 
Acuerdo Multilateral de Inver­
siones, e incluso el lenguaje 
con que ellos son tratados,21 
lo cierto es que en el seno de 
la OCOE se están consolidan­
do las bases para un tipo de 
globalización respecto de la 
cual hay mucho que cuestio­
nar, y en la que las ET ten­
drán Tratados Multilaterales y 
leyes internas creados espe­
cialmente para permitir que 
sus necesidades e intereses 
estén por encima de cualquier 
otra consideración de priorida­
des globales o nacionales. 

El AMI, tal como ahora se 
está formulando, no sólo de­
jaría librado al criterio de las 
ET el desempeño que ellas 
tengan en los países recepto­
res, sino que además signifi­

caría reducir al mínimo o anu­
lar por completo -durante lap­
sos como el de 20 años que 
más arriba identificamos- la 
posible aplicación de estrate­
gias y políticas por parte de los 
gobiernos de esos países en 
una serie de campos, con re­
sultados como los siguientes: 

• 	 Las políticas ambientales 
sufrirían un duro revés, ya 
que no se podrían aplicar 
limitaciones nacionales de 
ningún tipo a las ET con an­
tecedentes de deterioro de 
la ecología en sus procesos 
productivos o de produc­
ción o comercialización de 
productos peligrosos, a lo 
que se agrega que el pro­
pio texto del Acuerdo no 
contiene ninguna obliga­
ción a la que deba sujetar­
se la inversión extranjera 
sobre esos temas. 

En tal sentido, la demanda 
-actualmente en proceso- que 
en el marco del TLCAN la 
corporación estadounidense 
Ethyl entabló contra el Gobier­
no Canadiense, por una ley de 
Salud Pública y Seguridad de 
este país que prohibe una toxi­
na contenida en la gasolina 
producida por dicha empresa, 

situaciones que podrán gene­
ralizarse a través del AMI. Se­
gún dicha demanda, y con 
base en lo acordado en el 
TLCAN, la ley canadiense es 
"equivalente a una expropia­
ción", y la corporación está 
exigiendo un pago de 251 
millones de dólares. 

• 	 Algo semejante ocurriría 
con las políticas de protec­
ción de los derechos huma­
nos, dado que no se po­
drían aplicar a las ET res­
tricciones de ningún tipo 
apoyadas en consideracio­
nes derivadas de la defen­
sa de esos derechos, de tal 
manera que, por ejemplo, 
el boicot contra el apartheid 
sud-africano simplemente 
no habría existido si en ese 
entonces hubiera estado vi­
gente el AMI.22 

• 	 Se reduciría o desaparece­
ría la posibilidad de aplicar 
leyes nacionales destina­
das a fomentar el desarro­
llo de pequeñas o media­
nas empresas o de deter­
minadas industrias o regio­
nes. Con ello, las políticas 
regionales y sectoriales, 
que en los propios países 

ENSAYOS DE ECONIOMíA 
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"El repaso de los acuerdos 
regionales anteriores pone de 
manifiesto algunas consideracío­
nes interesantes. La primera y 
más clara de ellas es que las dis­
ciplínas del TLCAN -frecuente­
mente considerado el acuerdo 
más avanzado en este campo 
(the 'state of arts' agreement) ­
se han extendido a lo largo del 
continente. Ello obedece a la ac­
tividad negociadora de México, 
que ha ido tejiendo una extensa 
red de acuerdos comerciales en 
América Latina sobre la base del 
TLCAN, y, en un caso, de Cana-
dá'f¿o 

y, en ese mismo documento 
del SELA, se agrega más ade­
lante: "Por lo menos 16 pai­
ses de la región han acepta­
do regirse por niveles más al­
tos de disciplina en el campo 
de la IED, semejantes a los del 
TLCAN". 

H ... nunca busques saber 
por quién doblan las campa­
nas; están doblando por ti", 
dice el párrafo de John Donne 
del cual Hemingway tomó el 
título de su libro, y precisa­
mente lo que queremos des­
tacar es que las campanas 
están doblando por todos no­
sotros. En el "gran mundo" de 
las finanzas globales, de las 
corporaciones transnaciona·· 

les y de los negociadores gu­
bernamentales, se están dis­
cutiendo y tomando acuerdos 
que afectarán de múltiples 
maneras no sólo las modali­
dades generales del desarro­
110 económico, político y social 
de los países, sino también 
una buena parte del modo 
cotidiano de vida de los ciu­
dadanos para las próximas 
décadas. 

Por ajenos que puedan pa­
recer los temas incluidos en el 
Acuerdo Multilateral de Inver­
siones, e incluso el lenguaje 
con que ellos son tratados,21 
lo cierto es que en el seno de 
la OCDE se están consolidan­
do las bases para un tipo de 
globalización respecto de la 
cual hay mucho que cuestio­
nar, y en la que las ET ten­
drán Tratados Multilaterales y 
leyes internas creados espe­
cialmente para permitir que 
sus necesidades e intereses 
estén por encima de cualquier 
otra consideración de priorida­
des globales o nacionales. 

El AMI, tal como ahora se 
está formulando, no sólo de­
jaría librado al criterio de las 
ET el desempeño que ellas 
tengan en los países recepto­
res, sino que además signifi­

caría reducir al mínimo o anu­
lar por completo -durante lap­
sos como el de 20 años que 
más arriba identificamos- la 
posible aplicación de estrate­
gias y políticas por parte de los 
gobiernos de esos países en 
una serie de campos, con re­
sultados como los siguientes: 

• 	 Las políticas ambientales 
sufrirían un duro revés, ya 
que no se podrían aplicar 
limitaciones nacionales de 
ningún tipo a las ET con an­
tecedentes de deterioro de 
la ecolog ía en sus procesos 
productivos o de produc­
ción o comercialización de 
productos peligrosos, a lo 
que se agrega que el pro­
pio texto del Acuerdo no 
contiene ninguna obliga­
ción a la que deba sujetar­
se la inversión extranjera 
sobre esos temas. 

En tal sentido, la demanda 
-actualmente en proceso- que 
en el marco del TLCAN la 
corporación estadounidense 
Ethyl entabló contra el Gobier­
no Canadiense, por una ley de 
Salud Pública y Seguridad de 
este país que prohibe una toxi­
na contenida en la gasolina 
producida por dicha empresa, 

es un buen ejemplo del tipo de 
situaciones que podrán gene­
ralizarse a través del AMI. Se­
gún dicha demanda, y con 
base en lo acordado en el 
TLCAN, la ley canadiense es 
"equivalente a una expropia­
ción", y la corporación está 
exigiendo un pago de 251 
millones de dólares. 

Algo semejante ocurriría • 
con las poi íticas de protec­
ción de los derechos huma­
nos, dado que no se po­
drían aplicar a las ET res­
tricciones de ningún tipo 
apoyadas en consideracio­
nes derivadas de la defen­
sa de esos derechos, de tal 
manera que, por ejemplo, 
el boicot contra el apartheid 
sud-africano simplemente 
no habría existido si en ese 
entonces hubiera estado vi­
gente el AMI.22 

Se reduciría o desaparece­• 
ría la posibilidad de aplicar 
leyes nacionales destina­
das a fomentar el desarro­
110 de pequeñas o media­
nas empresas o de deter­
minadas industrias o regio­
nes. Con ello, las políticas 
regionales y sectoriales, 
que en los propios países 
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industrializados han sido y 
todavía son de primera im­
portancia como parte de las 
estrategias de desarrollo, 
se volverían incompatibles 
con el AMI, y algo semejan­
te ocurriría con las leyes de 
defensa de los trabajadores 
y de los consumidores. 

Sin embargo, la moneda 
aún está en el aire. Si bien las 
actuales modalidades asumi­
das por la globa/ización, y cla­
ramente representadas por el 
AM/, aparecen teniendo una 
fuerza muy grande, y el inte­
rés privado transnacional 
amenaza imponerse por com­
pleto sobre el interés público, 
y constituirse en la guía de 
definición intra e internacional 
de los marcos normativos del 
funcionamiento económico y 
social, lo cierto es que el ca­
mino para que ello se concre­
te es todavía muy largo, y está 
plagado de resistencias que 
con seguridad irán aumentan­
do conforme pase el tiempo. 

Incluso, algunos cuestiona­
mientos al AMI han provenido 
de las propias delegaciones 
gubernamentales que han 
participado en la negociación, 
y que han propuesto modificar 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

aspectos como los siguien­
tes::23 

• 	 Que el Acuerdo no se apli­
que a la procuración guber­
namental de servicios, ni al 
abastecimiento de servicios 
sociales. 

• 	 Que la "Cláusula de Nación 
más Favorecida" no se apli­
que para el caso de países 
que son miembros de Or­
ganizaciones Regionales 
de Integración Económica, 
para que de esa manera 
dichos países no tengan 
que generalizar a inversio­
nes de terceros países el 
tratamiento que otorgan a 
las inversiones de los res­
tantes miembros de la co­
rrespondiente Organiza­
ción. 

• 	 Que en el texto del Acuer­
do se amplíen las posibili­
dades de aplicar pOlíticas 
de cuidado del ambiente y 
que se cuide que el texto 
del AMI no sea contrario 
con la Convención sobre 
Cambio Climático. 

• 	 Introducir una cláusula de 
excepción respecto de las 
llamadas "industrias cultu­

rales", que permita preser­
var y promover la diversi­
dad cultural y lingüística, 

A lo anterior, cabe agregar 
distintas reservas que los go­
biernos de la OCDE han ex­
presado al margen de las 
negociaciones, como por 
ejemplo Canadá y Francia en 
relación al peligro de destruc­
ción de la diversidad cultural. 
Incluso, en un sentido más 
general, resulta significativa la 
Resolución sobre el AMI toma­
da el11 de marzo de 1998 por 
el Parlamento Europeo, en la 
cual dicho Parlamento identi­
fica el desbalance que existe 
en el AMI entre las garantías 
a los inversionistas y las obli­
gaciones a los gobiernos, la 
ausencia en dicho Acuerdo de 
referencias a los beneficios 
que la inversión extranjera 
debería arrojar para los países 
huéspedes y el secreto en que 
se han desarrollado las nego­
ciaciones, y hace una serie de 
recomendaciones para corre­
gir esos y otros problemas del 
AMI, inCluyendo la recomen­
dación de un debate público 
sobre el Acuerdo, de darle 
participación en las negocia­
ciones a los países no miem­
bros de la OCDE y de asegu­

rar que el AMI no esté en con­
flicto con los acuerdos inter­
nacionales ya existentes so­
bre medio ambiente y protec­
ción de los consumidores, en­
tre otras. 

A pesar de lo recién plan­
teado, difícilmente serán los 
gobiernos de la OCDE los que 
por sí solos decidan una 
redefinición sustancial de los 
actuales contenidos del AMI, 
y menos aún una reconsidera­
ción global de las estrategias 
sobre el funcionamiento de la 
economía mundial y los rum­
bos de la globalización en las 
cuales el Acuerdo se encuen­
tra inserto. Cualquier avance 
significativo en esas direccio­
nes, con seguridad tendrá que 
ir siendo resultado de la pre­
sión de sectores sociales aje­
nos a los intereses guberna­
mentales y de los grandes 
capitales. 

Dichas presiones, si bien 
de manera lenta, se han ido 
acentuando sobre todo en los 
países desarrollados, confor­
me ha ido quedando al des­
cubierto el contenido de lo que 
hoy está en juego en negocia­
ciones como la del AMI. Así, 
por ejemplo, y además de las 
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industrializados han sido y 
todavía son de primera im­
portancia como parte de las 
estrategias de desarrollo, 
se volverían incompatibles 
con el AMI, y algo semejan­
te ocurriría con las leyes de 
defensa de los trabajadores 
y de los consumidores. 

Sin embargo, la moneda 
aún está en el aire. Si bien las 
actuales modalidades asumi­
das por la globalización, y cla­
ramente representadas por el 
AMI, aparecen teniendo una 
fuerza muy grande, y el inte­
rés privado transnacional 
amenaza imponerse por com­
pleto sobre el interés público, 
y constituirse en la guía de 
definición intra e internacional 
de los marcos normativos del 
funcionamiento económico y 
social, lo cierto es que el ca­
mino para que ello se concre­
te es todavía muy largo, y está 

plagado de resistencias que 

con seguridad irán aumentan­

do conforme pase el tiempo. 


Incluso, algunos cuestiona­
mientas al AMI han provenido 
de las propias delegaciones 
gubernamentales que han 
participado en la negociación, 
y que han propuesto modificar 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

aspectos como los siguien­
tes: 23 

• 	 Que el Acuerdo no se apli­
que a la procuración guber­
namental de servicios, ni al 
abastecimiento de servicios 
sociales. 

• 	 Que la "Cláusula de Nación 
más Favorecida" no se apli­
que para el caso de países 
que son miembros de Or­
ganizaciones Regionales 
de Integración Económica, 
para que de esa manera 
dichos países no tengan 
que generalizar a inversio­
nes de terceros países el 
tratamiento que otorgan a 
las inversiones de los res­
tantes miembros de la co­
rrespondiente Organiza­
ción. 

• 	 Que en el texto del Acuer­

do se amplien las posibili­

dades de aplicar políticas 

de cuidado del ambiente y 

que se cuide que el texto 

del AM I no sea contrario 

con la Convención sobre 

Cambio Climático. 


• 	 Introducir una cláusula de 
excepción respecto de las 
llamadas "industrias cultu­

rales", que permita preser­
var y promover la diversi­
dad cultural y lingüística, 

A lo anterior, cabe agregar 
distintas reservas que los go­
biernos de la OCDE han ex­
presado al margen de las 
negociaciones, como por 
ejemplo Canadá y Francia en 
relación al peligro de destruc­
ción de la diversidad cultural. 
Incluso, en un sentido más 
general, resulta significativa la 
Resolución sobre el AMI toma­
da el11 de marzo de 1998 por 
el Parlamento Europeo, en la 
cual dicho Parlamento identi­
fica el desbalance que existe 
en el AMI entre las garantías 
a los inversionistas y las obli­
gaciones a los gobiernos, la 
ausencia en dicho Acuerdo de 
referencias a los beneficios 
que la inversión extranjera 
debería arrojar para los países 
huéspedes y el secreto en que 
se han desarrollado las nego­
ciaciones, y hace una serie de 
recomendaciones para corre­
gir esos y otros problemas del 
AMI, incluyendo la recomen­
dación de un debate público 
sobre el Acuerdo, de darle 
participación en las negocia­
ciones a los países no miem­
bros de la OCDE y de asegu­

rar que el AMI no esté en con­
flicto con los acuerdos inter­
nacionales ya existentes so­
bre medio ambiente y protec­
ción de los consumidores, en­
tre otras. 

A pesar de lo recién plan­
teado, difícilmente serán los 
gobiernos de la OCDE los que 
por sí solos decidan una 
redefinición sustancial de los 
actuales contenidos del AMI, 
y menos aún una reconsidera­
ció n global de las estrategias 
sobre el funcionamiento de la 
economía mundial y los rum­
bos de la globalización en las 
cuales el Acuerdo se encuen­
tra inserto. Cualquier avance 
significativo en esas direccio­
nes, con seguridad tendrá que 
ir siendo resultado de la pre­
sión de sectores sociales aje­
nos a los intereses guberna­
mentales y de los grandes 
capitales. 

Dichas presiones, si bien 
de manera lenta, se han ido 
acentuando sobre todo en los 
países desarrollados, confor­
me ha ido quedando al des­
cubierto el contenido de lo que 
hoy está en juego en negocia­
ciones como la del AMI. Así, 
por ejemplo, y además de las 
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críticas que han realizado di­ nización Mundial de Co­
versos partidos políticos, dis­ mercio, el libre 'Comercio' 
tintas ONGs han realizado y y el pOder corporativo",
difundido análisis con fuertes planteándose "una campa­
cuestionamientos al Acuerdo, ña mundial" contra el AMI, 
desarrollando algunas inicia­ y en cuyo Manifiesto se 
tivas como las siguientes: dice que ese Acuerdo: 

"aboliría el poder y el dere­
• 	 La Declaración Conjunta de cho legítimo y soberano de 

Organismos no Guberna­
los pueblos a determinar mentales sobre el Acuerdo 
sus propias políticas econó­

Multilateral de Inversión, 
micas, sociales y cultura­

que fue firmada por cerca les". 
de 600 organismos -60 de 
ellos mexicanos- pertene­ • 	 La iniciativa de formar coa­
cientes a 70 países, y en liciones de ciudadanos que 
cual identifican preocupa­ vayan creando "Zonas li­
ciones "sustantivas" y "de bres del AMI", como parte 
procedimiento" respecto de un conjunto de medidas 
del Acuerdo, se plantean desarrolladas en contra del 
una serie de demandas y Acuerdo por la organiza­
se pide a la OCDE "reconsi­ ción estadounidense Public 
derar fundamentalmente Citizen. A la fecha, las au­
tanto el proceso como la toridades locales corres­
substancia del boceto del pondientes han declarado 
acuerdo", concluyendo que "zona libre" a seis ciudades 
"continuaremos con nues­ o condados estadouniden­
tra oposición del AMI a ses y a una japonesa. 
menos que estas deman­

das sean plenamente cum­ Con base en esas y otras 

plidas". muchas iniciativas, se consi­


guió al menos levantar el velo 
• 	 La reciente creación -en fe­ de misterio que rodeaba a las 

brero de 1998, con partici­ negociaciones, y las ONGs de 
pación de movimientos de distintos países desarrollados, 
71 países- de la "Acción han logrado que sus cuestio­
Global de los Pueblos", que namientos al AMI sean escu­
se define "contra la Orga­ chados por sus respectivos 
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gobiernos -lo que ya es algo, Public Citizen luego de cono­
si tenemos presentes las "sor­ cerse ese texto fue la siguien­
deras gubernamentales" que te: "el único cambio significa­
campean en América Latina­ tivo es que el nuevo lenguaje 
aunque hasta la fecha todo sobre expropiaciones de he­
ello prácticamente no se ha cho va más allá que en el tex­
reflejado en los sucesivos tex­ to anterior" 
tos del Acuerdo. Al respecto, 
y según opinión de las propias En suma, aún falta mucho 
ONGs, las preocupaciones para que se logre una efectiva 
expresadas por ellas sobre influencia en la cara sobre la 
derechos humanos, desarro­ cual caerá la moneda y, en pri­
llo, empleo, bienestar, am­ mer lugar, falta mucho para que 
biente, etc., sólo se han plas­ la búsqueda de esa influencia 
mado en el Preámbulo del se transforme en un objetivo 
AMI, que es la parte del Acuer­ conscientemente asumido por 
do que menos efectos legales aquella inmensa cantidad de 
tiene; y, en relación a las mo­ personas cuyo futuro está sien­
dificaciones introducidas al do decidido a sus espaldas, y 
AMI en la versión de abril de por las cuales están sonando 
1998, la opinión emitida por las campanas. 

NOTAS 

1 	 Véase de Palloix, Christian Las Firmas 4 Véase Frobel, Folker, Jurgen Heinrichs 
Multinacionales y el Proceso de Interna­y 0110 Kreye La Nueva División Interna­
cionalizaci6n, Ed. Siglo XXI, México, cional del Trabajo. Paro Estructural en 
1975, y "La autoexpansión del capital a los Paises Industrializados e Industriali­
escala mundial", en Economia Interna­zación en los Países en Desarrollo, Ed. 
cionall/. Teorías clásicas, neoclásicas y Siglo XXI, México, 1980. 
su evidencia histórica, René Villareal (se­
lección) De. FCE, México, 1979, pp. 111 5 Véase UNCTAO, World Investment 
a 137. 	 Report, 1997, Génova, pp. XV, 6 Y 7. 

2 	 Véase Hymer, Stephen (1979) La Com­6 Véase UNCTAO, World Investment 
pañia Multinacional. Un enfoque radical, Report, 1997, Génova, p. 20. 
H. Blume Ediciones, Madrid, 1982. 

7 Véase UNCTAO, World Investment 
3 Véase Barnet, Richard y Ronal Muller Report, 1997, Génova, pp. XVII, 30 Y31. 

Global Reach. The power o( the multina­
8 Al respecto, en el World Investment tional Corporations, Ed. Simon and 

Report 1997 de la UNCTAO (p.XV), seSchuster, Nueva York, 1974. 
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críticas que han realizado di­
versos partidos políticos, dis­
tintas ONGs han realizado y 
difundido análisis con fuertes 
cuestionamientos al Acuerdo, 
desarrollando algunas inicia­
tivas como las siguientes: 

• 	 La Declaración Conjunta de 
Organismos no Guberna­
mentales sobre el Acuerdo 
Multilateral de Inversión, 
que fue firmada por cerca 
de 600 organismos -60 de 
ellos mexicanos- pertene­
cientes a 70 países, y en 
cual identifican preocupa­
ciones "sustantivas" y "de 
procedimiento" respecto 
del Acuerdo, se plantean 
una serie de demandas y 
se pide a la OCDE "reconsi­
derar fundamentalmente 
tanto el proceso como la 
substancia del boceto del 
acuerdo", concluyendo que 
"continuaremos con nues­
tra oposición del AMI a 
menos que estas deman­
das sean plenamente cum­
plidas", 

• 	 La reciente creación -en fe­
brero de 1998, con partici­
pación de movimientos de 
71 países- de la "Acción 
Global de los Pueblos", que 
se define "contra la Orga­

nización Mundial de Co­
mercio, el libre 'Comercio' 
y el poder corporativo", 
planteándose "una campa­
ña mundial" contra el AMI, 
y en cuyo Manifiesto se 
dice que ese Acuerdo: 
"aboliría el poder y el dere­
cho legítimo y soberano de 
los pueblos a determinar 
sus propias políticas econó­
micas, sociales y cultura­
les", 

• 	 La iniciativa de formar coa­
liciones de ciudadanos que 
vayan creando "Zonas li­
bres del AMI", como parte 
de un conjunto de medidas 
desarrolladas en contra del 
Acuerdo por la organiza­
ción estadounidense Public 
Citizen. A la fecha, las au­
toridades locales corres­
pondientes han declarado 
"zona libre" a seis ciudades 
o condados estadouniden­
ses y a una japonesa. 

Con base en esas y otras 
muchas iniciativas, se consi­
guió al menos levantar el velo 
de misterio que rodeaba a las 
negociaciones, y las ONGs de 
distintos países desarrollados, 
han logrado que sus cuestio­
namientos al AMI sean escu­
chados por sus respectivos 

gobiernos -lo que ya es algo, 
si tenemos presentes las "sor­
deras gubernamentales" que 
campean en América Latina­
aunque hasta la fecha todo 
ello prácticamente no se ha 
reflejado en los sucesivos tex­
tos del Acuerdo. Al respecto, 
y según opinión de las propias 
ONGs, las preocupaciones 
expresadas por ellas sobre 
derechos humanos, desarro­
llo, empleo, bienestar, am­
biente, etc., sólo se han plas­
mado en el Preámbulo del 
AMI, que es la parte del Acuer­
do que menos efectos legales 
tiene; y, en relación a las mo­
dificaciones introducidas al 
AMI en la versión de abril de 
1998, la opinión emitida por 

Public Citizen luego de cono­
cerse ese texto fue la siguien­
te: "el único cambio significa­
tivo es que el nuevo lenguaje 
sobre expropiaciones de he­
cho va más allá que en el tex­
to anterior' 

En suma, aún falta mucho 
para que se logre una efectiva 
influencia en la cara sobre la 
cual caerá la moneda y, en pri­
mer lugar, falta mucho para que 
la búsqueda de esa influencia 
se transforme en un objetivo 
conscientemente asumido por 
aquella inmensa cantidad de 
personas cuyo futuro está sien­
do decidido a sus espaldas. y 
por las cuales están sonando 
las campanas. 

NOTAS 


1 	 Véase de Palloix, Christian Las Firmas 
Multinacionales y el Proceso de Interna­
cionalizacíón, Ed. Siglo XXI, México, 
1975, y "La autoexpansí6n del capital a 
escala mundial", en Economía Interna­
cionall/. Teorías clásicas, neoclásicas y 
su evidencia histórica, René Villareal (se­
lección) De. FCE, México, 1979, pp. 111 
a 137. 

2 	 Véase Hymer, Stephen (1979) La Com­
pañía Multinacional. Un enfoque radical, 
H. Blume Ediciones, Madrid, 1982. 

3 	 Véase Barnet, Richard y Ronal Muller 
Global Reach. The power 01 the mullina­
lional Corporations, Ed. Simon and 
Schuster, Nueva York, 1974. 

4 	 Véase Frobel, Folker, Jurgen Heinrichs 
y 000 Kreye La Nueva División Interna­
cional del Trabajo. Paro Estructural en 
los Países Industrializados e Industriali­
zación en los Países en Desarrollo, Ed. 
Siglo XXI, México, 1980. 

5 	 Véase UNCTAD, World Investment 
Report, 1997, Génova, pp. XV, 6 Y 7. 

6 	 Véase UNCTAD, World Investment 
Report, 1997, Génova, p. 20. 

7 	 Véase UNCTAD, World Investment 
Report, 1997, Génova, pp. XVII, 30 Y31. 

8 	 Al respecto, en el World Investment 
Report 1997 de la UNCTAD (p.XV), se 
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dic~ "La inversión extranjera directa con­
tinua siendo una fuerza conductora en 
el proceso de globalización que caracte­
riza la moderna economía mundial" e 
tanto que en el Informe 1997 d~ I~ 
CE~AL sobr~ La inversión extranjera en 
Amenea Latina y el Calibe, Stgo. de Chi­
le, marzo de 1998, p. 23, se plantea: 

"La trasnacionalización implica que las 
empresas transnacionales se convierten 
en los agentes económicos más influyen­
tes en el proceso de globalización por­
que, entre otras cosas, son dueñas de 
las tecnol?gías más dinámicas, poseen 
sistemas Intemacionales de producción 
ca?~ vez más integrados y operan en 
multlples mercados en fonna simultánea" 

9 	 Véa.se Doremus, Paul, William Keller 
LoUls pauly y Simon Reich (1998) Th~ 
My!h 01 the Global Corporation, Princeton 
Umverslly Press. 

10 	 Al respecto, en Doremus el. al., Op. Cit, 
p. 83, se plantea: 

"Las finnas multinacionales basadas en 
Estados Unidos, Alemania y Japón tie­
nen fundamentalmente diferentes estruc­
turas Inte.rnas de gobierno, diferentes ac­
ces~s a financiamientos, diferentes tipos 
de vJn~uIOS con recursos de ciencia y tec­
nologla naCionalmente específicos, dife­
rent~s grados de exposición a la compe­
tencia de Inversiones internas, y diferen­
tes gr~dos de acceso a oportunidades 
tecn~loglcas y de mercado entre las eco­
nomlas nacionales." 

En dicho libro, se revisan asimismo al­
gunas de las diferencias referidas al com­
portamiento de las ET en los países 
"huéspedes", tema éste que también está 
tratado -con particular referencia a las 
empresas de EE.UU. en América Latina 
v~ las empresas Japonesas en Asia- por 
Mlchael Mortimore en La inversión ex­
tranJera di:ecta: el cambio técnico y la 
competitividad mtemacional de los paí­
ses en desarrollo, CEPAL, junio de 1994. 

11 	 Ya antes, durant~ la Ronda de Tokio y 
en distintas reuniones ministeriales del 
~ATT, EE.UU. había intentado sin éxito 
IntrodUCir en las negociaciones el tema 
de la lEO. 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

12 	Además de esos dos acuerdos, también 
en el contexto de la Ronda Uruguay el 
ter:nade la IED estuvo presente directa 
o indirectamente en el "Acuerdo sobre 
los D~rechos de Propiedad Intelectual 
RelaCionados con el Comercio" (TRIP ) s 
en ~I "Acuerdo Sobre Subvenciones ~ 
Medidas Compensatorias· y en el ..Acuer­
do sobre Contratación Pública" , S'I b'len 
en estos casos las referencias al tema 
son menos importantes en comparación 
con los dos acuerdos que estamos men­
clonand~ en el texto. Dos análisis de la 
presencia del tema de la lEO en los 
acuerdos ~el GATT-OMC , así como de 
los contenidos que han ido teniendo los 
Tratados Bilaterales de Inversión -a los 
cuales nos referiremos a continuación­
se encuentran en la tercera parte del 
World Investment Report. 1996 (Génova, 
199~) ~ en el estudio del SELA Las ne­
gocIacIones intemacionales sobre la in­
ver~/ón extranjera. Elementos para la 
poSICIón de los países de América Lati­
na yel Caribe, Caracas, 1997 (versión 
dispOnible en la página del SELA 
Internet). 	 en 

13 	El "trato de nación más favorecida" que 
fue uno de los pilares del GATT, cdnsis­
te en este caso en el compromiso de otor­
gar, a los proveedores de servicios pro­
cedentes de un país cualquiera, un trato 
no menos favorable que el otorgado a 
10~ prov.eedores procedentes de los de­
mas paises. 

14 	 Véase UNCTAD, World Investment 
~:~ort, 1997, Génova, pp. 19 Y 366 a 

15 	U.na rev!sión detenida de dichos cam­
biOS, aSI c~mo de las políticas sobre la 
comp~tencla que han venido aplicando 
los paises, se encuentra en la segunda 
p~rte del World Investment Report. 1997 
Genova, 1997. ' 

16 	Al r~specto, resulta ejemplar el siguien­
te parrafo, que corresponde a un artícu­
lo d~ Lori Wallach ("A dangerous new 
manl!esto for global capitalismO, Le Mon­
d~ Dlplomatique, febrero 1998), quien es 
Director ?e la División "Observación del 
C?merclO Global" del Grupo Public 
Cltlzen, y que al referirse al secreto con 

que se han desarrollado las negociacio­
nes expone: "Esta muralla de silencio no 
es única de los Estados Unidos. En Fran­
cia, el jefe del Comité de Asuntos Exter­
nos de la Asamblea Nacional, Jack Lang, 
la persona más directamente invo­
lucrada, admitió en diciembre de 1997 
que 'nosotros no sabemos quién está 
negociando qué en nombre de quiénes'''. 

Incluso, en las negociaciones existe la 17 
propuesta de definir "Medidas Subna­
cionales", y para ello una delegación so­
metió a consideración el siguiente tex­
to: "Si una entidad sub-federal de una 
Parte Contratante acuerda para sus 
inversionistas e inversiones un tratamien­
to más favorable que para los inversio­
nistas e inversiones de otras entidades 
sub-federales de la misma Parte Contra­
tante, de acuerdo con los parágrafos 1 a 
3 se deberá extender el tratamiento más 
favorable para los inversionistas de otras 
partes contratantes Y sus inversiones." 
Ello significa. por ejemplo, que si el Es­
tado de Jalisco otorga algún tipo de faci­
lidad especial a los inversionistas 
tapatíos. esa misma facilidad deberá 
otorgarse a todos los inversionistas ex­
tranjeros, los que por consiguiente ten­
drían ventaja sobre los inversionistas de 
todos los demás Estados de la Repúbli­

ca. 

18 	 El "modelo estadounidense" se distingue 
del "modelo europeo" sobre todo por la 
mayor cantidad de temas -y, por tanto, 
de ámbitos de desregulación Y de otor­
gamiento de facílidades- que el primero 
incorpora en el tratamiento de las inver· 
siones extranjeras. Así, el "modelo esta­
dounidense" es más exhaustivo en los 
requisitos de desempeño, e incluye te­
mas como la entrada temporal de 
inversionistas Yde cierto tipo de perso­
nal, y nacionalidad de los miembros de 
junta directiva. Además, en el "modelo 
estadounidense" el inversionista extran­
jero recibe "1rato nacional" y "trato de na­
ción más favorecida" desde la etapa pre­
via a su establecimiento en el país. en 
tanto que en el modelo europeo dicho 

tratamiento sólo se otorga una vez que 
el país, de acuerdo a su legislación in­
terna, ha decidido aceptar al inversio­
nista. (Véase, al respecto, SELA Las 
negociaciones intemacionales sobre la 
inversión extranjera. Elementos para la 
posición de los países de América Latí­
na y el Caribe, Caracas, 1997). 

La frase corresponde al documento del 19 
SELA Las negociaciones intemaciona­
les sobre la inversión extranjera. Elemen­
tos para la posición de los países de 
América Latina y el Caribe, Caracas, 

1997. 

El caso de Canadá, al que se refiere la 20 
cita, es el Tratado de Libre Comercio fir­
mado entre ese país y Chile. En tal sen­
tido, en el documento de Orlando Caputo 
El Acuerdo Multilateral de Inversiones 
(MAl) y su aplicación anticipada en Chí­
le (Santiago de Chile, borrador, mayo de 
1998) se hace una comparación puntual 
entre dicho Tratado y el AMI, identifican­
do un conjunto de semejanzas incluso 

textuales. 

Un texto en el cual se ubica el uso dado 21 
a distintos conceptos en el AMI, a la vez 
que se "traduce" la jerga legal utilizada 
en el Acuerdo a un lenguaje más enten­
dible, es el de Lori Wallach "The NGO 
Pocket T rade Lawyer For the Multilateral 
Agreement on Investment (disponible en 
la página de Public Citizen de Internet) 

Al respecto, cabe mencionar un análisis22 
realizado por investigadores Yestudian­
tes de la Escuela de Leyes de Harvard 
(The Multilateral Agreement on Invest­
ment: a Step Backward in Intemational 
Human Rights, disponible en la página 
Internet de Public Citizen), en el que se 
identifica una larga lista de puntos de 
conflicto entre el AMI y los 4 principales 
tratados internacionales sobre derechos 
humanos. 

Véase "propuestas específicas de paí­23 
ses para el texto consolidado", como 
anexo al texto del AMI de abríl de 1998 
que la OCDE ha dado a conocer. 
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dice "La inversión extranjera directa con­
tinúa siendo una fuerza conductora en 
el proceso de globalización que caracte­
riza la moderna economía mundial", en 
tanto que en el Informe 1997 de la 
CEPAL sobre La inversión extranjera en 
América Latina y el Caribe, Stgo. de Chi­
le, marzo de 1998, p. 23, se plantea: 

"La trasnacionalización implica que las 
empresas transnacionales Se convierten 
en los agentes económicos más influyen­
tes en el proceso de globalización por­
que, entre otras cosas, son dueñas de 
las tecnologías más dinámicas, poseen 
sistemas intemacionales de producción 
cada vez más integrados y operan en 
múltiples mercados en forma simultánea" 

9 Véase Doremus, Paul, Willíam Keller, 
Louis Pauly y Simon Reich (1998) The 
Myth ofthe Global Corporation, Princeton 
University Press. 

10 Al respecto, en Doremus el. al., Op. Cit, 
p. 83, se plantea: 

"Las firmas multinacionales basadas en 
Estados Unidos, Alemania y Japón tie­
nen fundamentalmente diferentes estruc­
turas intemas de gobierno, diferentes ac­
cesos a financiamientos, diferentes tipos 
de vínculos con recursos de ciencia y tec­
nología nacionalmente específicos, dife­
rentes grados de exposición a la campe­
tencía de inversiones internas, y diferen­
tes grados de acceso a oportunidades 
tecnológicas y de mercado entre las eco­
nomías nacionales." 

En dicho libro, se revisan asimismo al­
gunas de las diferencias referidas al com­
portamiento de las ET en los países 
"huéspedes", tema éste que también está 
tratado -con particular referencia a las 
empresas de EE.UU. en América Latina 
vs las empresas Japonesas en Asia- por 
Michael Mortimore en La inversiÓn ex­
tranjera directa, el cambio técnico y la 
competitividad internacional de los paí­
ses en desarrollo, CEPAL, junio de 1994. 

Ya antes, durante la Ronda de Tokio y 
en distintas reuniones ministeriales del 
GATT, EE.UU. había intentado sin éxito 
introducir en las negociaciones el tema 
de la IED. 

ENSAYOS DE ECONOMíA 

12 Además de esos dos acuerdos, también 
en el contexto de la Ronda Uruguay el 
tema de la IED estuvo presente directa 
o indirectamente en el "Acuerdo sobre 
los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio" (TRIPs), 
en el "Acuerdo Sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias" y en el "Acuer­
do sobre Contratación Pública", si bien 
en estos casos las referencias al tema 
son menos importantes en comparación 
con los dos acuerdos que estamos men­
cionando en el teX1o. Dos análisis de la 
presencia del tema de la lEO en los 
acuerdos del GATT-OMC, así como de 
los contenidos que han ido teniendo los 
Tratados Bilaterales de Inversión -a los 
cuales nos referiremos a continuación-
se encuentran en la tercera parte del 
World Investment Report. 1996 (Génova, 
1996) y en el estudio del SELA Las ne­
gociaciones internacionales sobre la in­
versión extranjera. Elementos para la 
poSición de los países de América Lati­
na y el Caribe, Caracas, 1997 (versión 
disponible en la página del SELA en 
Internet). 

13 	El "trato de nación más favorecida", que 
fue uno de los pilares del GATT, consis­
te en este caso en el compromiso de otor­
gar, a los proveedores de servicios pro­
cedentes de un país cualquiera, un trato 
no menos favorable que el otorgado a 
los proveedores procedentes de los de­
más países. 

14 Véase UNCTAD, World Investment 

Report, 1997, Génova, pp. 19 Y 366 a 

369. 

15 Una revisión detenida de dichos cam­
bios, así como de las pOlíticas sobre la 
competencia que han venido aplicando 
los países, se encuentra en la segunda 
parte del World Investment Report. 1997, 
Génova, 1997. 

16 	Al respecto, resulta ejemplar el siguien­
te párrafo, que corresponde a un artícu­
lo de Lori Wallach ("A dangerous new 
manifesto for global capitalism", Le Mon­
de Diplomatique, febrero 1998), quien es 
Director de la División "Observación del 
Comercio Global" del Grupo PUblic 
Citizen, y que al referirse al secreto con 

que se han desarrollado las negociacio­
nes expone: "Esta muralla de silencio no 
es única de los Estados Unidos. En Fran­
cia, el jefe del Comité de Asuntos EX1er­
nos de la Asamblea Nacional, Jack Lang, 
la persona más directamente invo­
lucrada admitió en diciembre de 1997 
que 'n;sotros no sabemos qui~n es~~ 
negociando qué en nombre de qUiénes . 

17 Incluso, en las negociaciones existe la 
propuesta de definir "Medidas Subna­
cionales·, y para ello una delegaCión so­
metió a consideración el siguiente tex­
to: "Si una entidad sub-federal de una 
Parte Contratante acuerda para sus 
inversionistas e inversiones un tratamien­
to más favorable que para los inversio­
nistas e inversiones de otras entidades 
sub-federales de la misma Parte Contra­
tante, de acuerdo con los pará~rafos 1. a 
3 se deberá extender el tratamiento mas 
favorable para los inversionistas de otra~ 
partes contratantes y sus Inversiones. 
Ello significa, por ejemplo, que SI el E~­
tado de Jalisco otorga algún tipo de faCI­
lidad especial a los inversionista~ 
tapatíos, esa misma facilidad. debera 
otorgarse a todos los inverSionistas ex­
tranjeros, los que por conslg~lente ten­
drían ventaja sobre los Jnverslonlsta~ de 
todos los demás Estados de la Republl­
ca. 

18 El "modelo estadounidense" se distingue 
del "modelo europeo" sobre todo por la 
mayor cantidad de temas .-y, por tanto, 
de ámbitos de desregulaclón y de. atar­
gamiento de facilidades- que el primero 
incorpora en el tratamiento de las Inver­
siones extranjeras. Así, el "modelo esta­
dounidense" es más exhaustivo en los 
requisitos de desempeño, e incluye te­
mas como la entrada temporal de 
inversionistas y de cierto tipo de perso­
nal, y nacionalidad de. los miem"bros de 
junta directiva. Ademas, en .el modelo 
estadounidense" el inverSIonista extran­
jero recibe "trato nacional" y "trato de na­
ción más favorecida" desde la etapa pre­
via a su establecimiento en el país, en 
tanto que en el modelo europeo dicho 

tratamiento sólo se otorga una vez que 
el país, de acuerdo a su legislación in­
terna, ha decidido aceptar al InversiO­
nista. (Véase, al respecto, SELA Las 
negociaciones internacionales sobre la 
inversión extranjera. E/ementos para la 
posición de los países de América LatI­
na y el Caribe, Caracas, 1997). 

19 La frase corresponde al documento del 
SELA Las negociaciones internaciona­
les sobre la inversión extranjera. Elemen­
tos para la posición de los países de 
América Latina y el Caribe, Caracas, 
1997. 

20 	El caso de Canadá, al que se refiere .Ia 
cita, es el Tratado de Libre ComercIo fir­
mado entre ese país y Chile. En tal sen­
tido, en el documento de Orlando Caputo 
El Acuerdo Multilateral de Inverslone~ 
(MAl) y su aplicación anticipada en ChI­
le (Santiago de Chile, borrador, mayo de 
1998) se hace una comparac~ón p~ntual 
entre dicho Tratado y el AMI, Identifican­
do un conjunto de semejanzas incluso 
textuales. 

21 	 Un texto en el cual se ubica el uso dado 
a distintos conceptos en el AMI, a la vez 
que se ''traduce'' la jerga I.egal. utilizada 
en el Acuerdo a un lenguale mas enten­
dible es el de Lori Wallach "The NGO 
Pocket Trade Lawyer For the Multilateral 
Agreement on Investment (disponible en 
la página de Public Citizen de Internet) 

22 	 Al respecto, cabe mencionar un análisis 
realizado por investigadores y estudian­
tes de la Escuela de Leyes de Harvard 
(The Multilateral Agreement on Invest­
men!: a Step Backward in Interna~,~al 
Human Rights, disponible en la pagma 
Internet de Public Citizen), en el que se 
identifica una larga lista de puntos de 
conflicto entre el AMI y los 4 principales 
tratados internacionales sobre derechos 
humanos. 

23 	Véase "Propuestas específicas de pai­
seS para el texto consolidado·, como 
anexo al texto del AMI de abril de 1998 
que la OCDE ha dado a conocer. 
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